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RESUMEN 
 

La investigación titulada: Influencia de la despenalización del aborto en el 

embarazo no deseado por causa de violación sexual en Huancayo 2017, se 

formula en el siguiente problema: ¿Cuál es la influencia que tiene la 

despenalización del aborto en el embarazo no deseado por causa de violación 

sexual en la provincia de Huancayo 2017?  Y tiene como Objetivo: Determinar 

la influencia que tiene la despenalización del aborto en el embarazo no 

deseado por causa de violación sexual en la provincia de Huancayo 2017.  

En la investigación se utilizó el método inductivo-deductivo, tipo de 

investigación fue no experimental, nivel básico descriptiva, y diseño descriptivo 

correlacional, la población y la muestra corresponde a 10 casos, el método a 

utilizarse será el descriptivo. Respecto al recojo de información, las técnicas 

que se emplearán serán la entrevista y la observación. Como instrumento se 

utilizará el cuestionario de encuesta, y para la verificación de la hipótesis se 

empleará el estadígrafo Chi cuadrado.  

Se conoció la decisión estadística que la x2 c> x2 t (25.468>5.991) decimos que 

se ha encontrado evidencia para rechazar la hipótesis nula; es decir el valor 

calculado se ubica en la región de rechazo de la Hipótesis Nula (RR/Ho). 

Puesto que esta probabilidad es menor que 5% (0,05) se confirma en rechazar 

la hipótesis nula y aceptar la alterna. Concluimos que: La despenalización del 

aborto influye significativamente en el embarazo no deseado por causa de 

violación sexual en la provincia de Huancayo 2017. 

PALABRAS CLAVE: Despenalización del aborto, embarazo no deseado, 

violación sexual.  
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ABSTRACT 

 

The research entitled: Influence of the decriminalization of abortion in unwanted 

pregnancy due to rape in Huancayo 2017, is formulated in the following 

problem: What is the influence of the decriminalization of abortion in unwanted 

pregnancy because of rape in the province of Huancayo 2017? And it has like 

Objective: To determine the influence that the decriminalization of the abortion 

in the unwanted pregnancy because of rape in the province of Huancayo 2017 

has. 

In the research the inductive-deductive method was used, the type of research 

was non-experimental, descriptive basic level, and descriptive correlational 

design, the population and the sample corresponds to 10 cases, the method to 

be used will be the descriptive one. Regarding the collection of information, the 

techniques used will be interviewing and observation. The survey questionnaire 

will be used as an instrument, and the Chi square statistic will be used to verify 

the hypothesis. 

We knew the statistical decision that the x2 c> x2 t (25.468> 5.991) we say that 

evidence has been found to reject the null hypothesis; that is, the calculated 

value is located in the rejection region of the Null Hypothesis (RR / Ho). Since 

this probability is less than 5% (0.05) it is confirmed in rejecting the null 

hypothesis and accepting the alternate one. We conclude that: The 

decriminalization of abortion significantly influences unwanted pregnancy due to 

rape in the province of Huancayo 2017. 

KEYWORDS: Decriminalization of abortion, unwanted pregnancy, rape. 
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INTRODUCCIÓN 

  

La presente investigación de tesis que lleva por título: “Influencia de la 

despenalización del aborto en el embarazo no deseado por causa de violación 

sexual en Huancayo 2017”. En nuestro país actualmente el aborto es 

considerado como un delito, toda vez que todavía no se ha aprobado la ley de 

despenalización del aborto, trayendo consigo un malestar en aquellas víctimas 

de violación sexual que desean practicarse el aborto, toda vez que no desean 

traer al mundo un hijo no deseado que fue producto de una violación. 

Un hecho que ha causado conmoción últimamente, es el caso de la 

encuestadora en el último censo, que fue violada sexualmente por el 

encuestado en el momento de su trabajo. En el supuesto de que ésta resultara 

embarazada como consecuencia de este acto repudiable ¿Qué salida le 

propone el Código Penal Peruano para que pueda retomar su vida normal si 

tenemos en cuenta que se trata de una madre de familia  con cuatro hijos? Sin 

embargo estaría en su decisión: A- Mantener su proceso de  embarazo hasta la 

procreación del nuevo ser. B- Recurrir en tiempo oportuno al aborto clandestino 

practicado por un médico o un empírico, en este último caso con el 

consiguiente riesgo para la salud y la vida de la gestante y poner fin al 

embarazo no deseado. Si decidiera por ésta última opción y fuera descubierta 

su proceder ¿Cuál sería el tipo penal aplicable a su conducta delictiva?. Sin 

duda alguna se subsumiría en la primera parte del art. 120, cuyo texto legal es 

como sigue: “Art. 120.-  El aborto será reprimido con pena privativa de libertad 

no mayor de tres meses: 
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Cuando el embarazo sea consecuencia de violación sexual ocurrida 

fuera de matrimonio, siempre que los hechos hubieren sido denunciados o 

investigados, cuando menos policialmente;”  

Es de advertir que la pena a imponerse es exigua y que por esta razón 

jamás cumplirá el fin último de toda pena privativa de libertad cual es la 

readaptación del agente activo del delito, tal como lo prescribe reiteradamente 

la Constitución Política del Estado en su art. 22 en el cual se precisa que “El 

principio de que el régimen penitenciario tiene por objeto la reeducación, 

rehabilitación y reincorporación del penado a la sociedad”; el Código Penal en 

su art. IX, del Título Preliminar que textualmente dice:  “La pena tiene función 

preventiva, protectora y resocializadora. Las medidas de seguridad persiguen 

fines de curación; tutela y rehabilitación”;  por su parte y finalmente el Código 

de Ejecución Penal en su art.II establece: “La ejecución de penal tiene por 

objeto la reeducación, rehabilitación y reincorporación del penado a la 

sociedad.  

La misma regla se aplica al procesado, en cuanto fuera pertinente”. En 

suma los dispositivos legales citados al tratar del fin de la pena precisan que es 

la readaptación y reeducación del infractor para ser útiles de la sociedad y 

reinsertarse positivamente dentro de ella. Entonces cabe preguntarse ¿En tres 

meses podrá cumplirse este objetivo?. La respuesta es negativa como máxime 

si tenemos en cuenta que las víctimas del delito de violación sexual que están 

plenamente insertadas en el seno de la sociedad, como es el caso de la 

encuestadora violada. Entonces si la sanción penal prevista para el delito de 

aborto cuyo embarazo se ha producido a consecuencia de una violación sexual 



xix 
 

(es de tres meses de pena privativa de libertad), no cumpliendo por ello el fin 

de la pena, debe en consecuencia despenalizarse esta infracción punible. O es 

que de esta manera se pretende satisfacer a las pretensiones religiosas o 

posiciones conservadoras, dejando de escuchar a organizaciones feministas 

que han salido a las calles pidiendo su despenalización al amparo de los 

Derechos Humanos de la mujer respetando su decisión última. 

En tiempos recientes hemos podido constatar que la despenalización del 

aborto sentimental o ético, incluyéndose también a los abortos terapéuticos y 

eugenésicos han sido despenalizados en estas tres modalidades en los países 

siguientes:  

1. En Chile por ejemplo el proyecto de ley presentado por el gobierno de 

Chile en Enero del 2015 al Congreso Nacional al Congreso Nacional, 

que se despenaliza el aborto por tres causales:  

2. En Bolivia  la propuesta busca modificar el Código Penal, que le permite 

a las mujeres interrumpir su embarazo en caso de violación, incesto y 

peligro de vida de la madre.  

El proyecto de ley de fecha marzo 2017, plantea casos de 

despenalización del aborto por nueve causales cuatro de ellas  durante las 

primeras ocho semanas de gestación y cinco para cualquier momento del 

embarazo; cuando: Incesto, pobreza extrema, menor de edad, interrupción 

voluntaria del embarazo sea solicitada por la mujer  por las siguientes 

circunstancias: “1) se realice durante las primeras ocho (8) semanas de 

gravidez, por única vez y además la mujer: a)  se encuentre en situación de 

calle o pobreza extrema; b) No cuente con recursos suficientes para la 
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manutención propia o de su familia; c) sea madre de tres o más hijos o hijas 

y no cuente con recursos suficientes para su manutención o d) sea 

estudiante; 2) En cualquier etapa de la gestación,  cuando: a) se realice 

para prevenir un riesgo presente o futuro para la vida de la mujer 

embarazada, b) se detecten malformaciones fetales incompatibles con la 

vida, c) El embarazo sea consecuencia de una violación o incesto d) La 

embarazada sea niña o adolescente.  

El único requisito para la interrupción del embarazo en los casos 

señalados en el parágrafo  precedente será llenado de un formulario de 

constancia del consentimiento informado de la mujer y el señalamiento de la 

causal y circunstancias de su decisión, sin necesidad de otro trámite. 
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CAPÍTULO I 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

1.1. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA: 

1.1.1. Descripción del problema 

En la actualidad se ha podido observar que existe una gran 

cantidad de casos de abortos inducidos en el mundo, asimismo 

en nuestro país todavía no se ha aprobado una ley que pueda 

respaldar el aborto en mujeres que fueron víctimas de violación 

sexual. 

 

Por otro lado, la legalización del aborto no es el camino para 

poder luchar y contrarrestar los abortos clandestinos que existe 

en nuestro país. En otros países esta legalización del aborto 

fueron aprobados por conveniencia, ya sea económica y también 

política.   

 



22 
 

Según estudios realizados a nivel mundial donde se 

realizaron encuestas de población se han encontrado que la 

prevalencia a lo largo de la vida de relaciones sexuales forzadas 

por una pareja íntima varía entre el 5% y el 47%. Además, un 

análisis de estudios encontró que entre el 8% y el 27% de las 

mujeres relatan haber sufrido violencia sexual por alguien que no 

era su pareja” (Contreras, Bott, Guedes, & Dartnall, 2010). 

 

El Perú, está atravesando por un desarrollo económico muy 

atractivo para invitar a las grandes empresas internacionales a 

realizar inversiones en nuestro país, esto nos conlleva a  imitar 

algunas cosas positivas de algunos países como es el caso de La 

Argentina, en donde el aborto  fue despenalizado siempre en 

cuando sea a causa de una violación sexual. 

 

Y en estudios realizados sólo en nuestro país, la Encuesta 

Demográfica y de Salud Familiar ENDES revela que el 70,8% de 

las mujeres alguna vez sufrieron algún tipo de violencia por parte 

del esposo o compañero, porcentaje reducido en 3,4 puntos 

porcentuales con relación al año 2014 (74,2%). Mientras que a 

nivel de la Región Junín las mujeres víctimas de violencia alcanza 

los 76.4%, de las que el 11.8% manifiesta haber sido víctima de 

violencia sexual (ENDES, 2015). 
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Perú es uno de los países de América del Sur con mayor 

tasa de denuncias por violación sexual, 22.4% por cada 100,00 

habitantes (MUJICA, 2011). De acuerdo a la Policía Nacional del 

Perú [PNP] el 78% del total de denuncias por violación a la 

libertad sexual a nivel nacional desde el año 2000 al 2009 eran de 

mujeres víctimas menores de edad (45,736) y solo el 22% 

correspondía a víctimas mayores de 18 años; encontrándose la 

concentración más alta de denuncias en el rango de los 14 a los 

17 años (45%) (MUJICA, 2011). De acuerdo a datos más 

recientes el 90% de delitos contra la libertad sexual quedan 

impunes, pese a que solo se denuncia el 48% de casos, tanto así 

que Perú ocupa el tercer lugar en el mundo entre los países con 

más prevalencia de mujeres entre 15 y 49 años que sufren de 

violencia sexual por parte de su pareja (PERÚ 21, 2014) 

 

En tal sentido nos planeamos el siguiente título de 

investigación: Influencia de la despenalización del aborto en el 

embarazo no deseado por causa de violación sexual en la 

Provincia de Huancayo 2017. 

1.1.2. Formulación del problema 

1.1.2.1. Problema General 

¿Cuál es la influencia que tiene la despenalización del 

aborto en el embarazo no deseado por causa de 

violación sexual en la provincia de Huancayo 2017? 
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1.1.2.2. Problemas específicos 

a) ¿Cuál es la cantidad de casos de violencia sexual 

incestuosa en la Provincia de Huancayo 2017? 

b) ¿Existe mecanismos internacionales de protección 

al derecho al aborto como derecho humano de la 

mujer en la Provincia de Huancayo 2017? 

c) ¿Se garantizan y salvaguardan los derechos 

humanos de las mujeres de la Provincia de 

Huancayo 2017?  

 

1.1.3. Justificación de la investigación 

1.1.3.1. Justificación teórica 

El estudio se realiza para incentivar y promover que en 

nuestro medio el magistrado, juristas, políticos, religiosos 

(católicos y protestantes), organizaciones feministas y 

representantes de los derechos humanos discutan a nivel 

nacional el tema de la despenalización del aborto. 

Propugnando por su carencia de utilidad práctica la 

derogatoria de los dispositivos legales que sancionan el 

aborto proveniente de una violación sexual, el aborto 

eugenésico y el aborto del embarazo obtenido por una 

inseminación artificial y todo esto por la exigua penalidad 

(tres meses de pena privativa de libertad) lo que constituye 

una penalidad simbólica e intrascendente y que colisiona 
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con el fin primordial de toda pena que viene a ser la 

resocialización.  

Asimismo es importante tener bien en claro que el 

derecho penal no es un instrumento legal creado por el 

Estado para castigar moral y físicamente a los infractores 

sino que a través de la pena se busca la reinserción de éstos 

en el seno de la sociedad. En nuestro caso, la víctima se 

encuentra inserto en la sociedad y por ello no requiere 

ningún tratamiento, como si requiere una mayor intervención 

del Estado para su recuperación del trauma que ha sufrido al 

ser violada sexualmente, si en el caso que me ocupa la pena 

no tiene ningún sentido, debe pues procurarse la 

despenalización del aborto por violación sexual. 

 

1.1.3.2. Justificación práctica 

En la justificación práctica el presente estudio se justifica 

en la medida que se está realizando un estudio descriptivo 

para conocer cuáles son las medidas penales que se están 

realizando, ya sea en la elaboración de más proyectos de ley 

que aprueban una despenalización del aborto que sea a 

causa de violación, entonces a través de este trabajo 

pretendemos demostrar la importancia del reconocimiento 

del aborto en casos de violación incestuosa, como derecho 

fundamental de las mujeres de la provincia de Huancayo. 
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Asimismo con la presente investigación se pretende dar 

por terminado la discusión que viene suscitándose desde el 

momento en que nuestro Código Penal vigente de 1991 

incorpora dentro de su normatividad el art. 120 inc.1; en los 

siguientes términos: “Cuando el embarazo sea consecuencia 

de violación sexual fuera o dentro del matrimonio”, 

especialmente para que el Congreso de la República de una 

vez por todas discuta dentro del Pleno el planteamiento de 

este problema procurando su despenalización como por ser 

esta la tendencia mundial y específicamente en las 

legislacionesde Chile, Bolivia, y Paraguay. En el Perú este 

tema  ha ingresado al Congreso y ha sido debatido 

únicamenteen las comisiones de Justicia, y de Constitución, 

lamentablemente, como lo tengo indicado, se ha archivado 

en las mismas. Sin embargo recientemente se ha renovado 

la propuesta de su despenalización. 

 

1.1.3.3. Justificación social 

El presente estudio se justifica socialmente, por la realidad 

del tema de la violación sexual en nuestro país constituye 

una problemática muy arraigada, somos el cuarto país en el 

mundo con más alto índice de violencia sexual, tanto que 
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pareciera que ningún esfuerzo de las autoridades de turno 

logra mitigar estas cifras. 

 

1.1.3.4. Justificación metodológica 

El trabajo de investigación se justifica metodológicamente por que 

se dará un aporte al diseñar, construir  instrumentos de 

recolección de datos, que una vez  validados y comprobados su 

confiabilidad servirán a otros investigadores para ser utilizados en 

otras investigaciones jurídicas;  de igual manera servirá al derecho 

para plantear alternativas de solución adecuada para dar 

soluciones a casos penales que se puedan suscitar como es la 

despenalización del aborto en caso de violación social en la 

provincia de Huancayo. 

 

1.1.4. Delimitación del problema   

1.1.4.1. Delimitación espacial 

Provincia de Huancayo  

 

1.1.4.2. Delimitación temporal 

Año: 2017 

 

1.1.4.3. Delimitación social 

Todas las mujeres embarazadas que fueron víctimas de 

violación que desean realizarse un aborto. 

 

1.1.4.4. Delimitación conceptual 
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Los términos que utilizamos operacionalmente en la 

investigación son: Despenalización, aborto, violación 

sexual. 
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1.2. OBJETIVOS DE LA INVESTIGACIÓN 

1.2.1. Objetivo general 

Determinar la influencia que tiene la despenalización del aborto 

en el embarazo no deseado por causa de violación sexual en la 

provincia de Huancayo 2017.  

 

1.2.2. Objetivos específicos 

a) Conocer la cantidad de casos de violencia sexual incestuosa 

en la Provincia de Huancayo 2017. 

b) Revisar si existe mecanismos internacionales de protección al 

derecho al aborto como derecho humano de la mujer en la 

Provincia de Huancayo 2017. 

c) Conocer si se garantizan y salvaguardan los derechos 

humanos de las mujeres en la Provincia de Huancayo 2017. 

 

1.3. HIPÓTESIS Y VARIABLES DE LA INVESTIGACIÓN 

1.3.1. HIPÓTESIS 

1.3.1.1. Hipótesis general: 

La despenalización del aborto influye significativamente 

en el embarazo no deseado por causa de violación 

sexual en la provincia de Huancayo 2017. 

 

1.3.1.2. Hipótesis Especificas 

a) Se han registrados 10 casos de violencia sexual 

incestuosa en la provincia de Huancayo 2017.  
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b) Existe mecanismos internacionales de protección al 

derecho al aborto como derecho humano de la mujer 

en la provincia de Huancayo 2017. 

c) Se garantizan y salvaguardan los derechos humanos 

de las mujeres en la provincia de Huancayo 2017. 

 

1.3.2. VARIABLES 

a. Identificación de variables: 

 

INDEPENDIENTE Despenalización del aborto 

DEPENDIENTE Violación sexual  
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b. Proceso de operacionalización de variables e indicadores  

VARIABLES DEFINICIÓN CONCEPTUAL 
DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 
DIMENSIONES INDICADORES 

INDEPENDIENTE: 

Despenalización 

del aborto 

Según Mendoza, señala que la 

primera ley aprobada, con 

relación del aborto fue el Código 

penal de 1863, que lo 

sancionaba penalmente. El 

aborto por móvil de honor y el 

aborto consentido por la mujer se 

consideraban atenuados. Este 

Código estuvo vigente hasta 

1924, entrando en vigencia el 

Código Penal de 1924, el mismo 

que estuvo vigente durante 67 

años. 

La despenalización 

del aborto es una 

iniciativa, que 

impulsaron aquellas 

mujeres que tuvieron 

la necesidad de 

realizarse un aborto, 

por que no desean 

traer al mundo un ser 

humano que fue 

producto de una 

violación sexual. 

Penal 

 Casos de embarazos con 

malformaciones o taras 

incompatibles con la vida. 

 Fundamentos legales para la 

despenalización. 

 Principios médicos orientados a la 

despenalización. 

 Principios jurídicos orientados a la 

despenalización. 

Civil 

 Consideraciones jurídicas para 

casos específicos de aborto 

eugenésico en embarazos con 

malformaciones. 

Constitucionales 

 Legalidad del aborto eugenésico. 

 Consecuencias jurídicas 

 Nivel de afectación a derechos 
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fundamentales. 

DEPENDIENTES: 

Violación sexual 

Según el Código Penal Peruano 

es aquel, que utilizando la fuerza 

o amenazando, obliga a la otra 

persona a tener contacto carnal, 

ya sea por vía oral, anal o bucal, 

también se considera introducir 

objetos por cualquiera de las 

partes mencionadas del cuerpo. 

Una violación sexual 

es cuando se somete 

a la otra persona 

contra su voluntad a 

tener contacto esto 

puede ser: vaginal, 

anal y oral. 

Normas sobre 

violación sexual 

 Legislación nacional sobre protección a 

los derechos humanos de las mujeres. 

 Legislación internacional sobre 

protección a los derechos humanos de 

las mujeres.  

Registros de 

casos de violación 

sexual 

 Derechos humanos de las mujeres. 

 Casos de violación sexual incestuosa 

en la Provincia de Huancayo. 

 

Fuente: Propia 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO DE LA INVESTIGACIÓN 

 

1.1. Antecedentes de la investigación 

1.1.1. A nivel internacional: 

López de Leon, elaboro la tesis titulada: La despenalización del 

aborto con ocasión de una violación. Presentada a la Universidad 

Rafael Landívar, Facultad de ciencias jurídicas y sociales - 

Licenciatura en ciencias jurídicas y sociales1. Quetzaltenango, 

Octubre 2014. Dicha investigación se realizó para conocer el tema 

sobre el aborto, la despenalización del aborto ha producido 

diversas controversias en el ámbito religioso, ya que por una parte 

la Iglesia Católica se opone a legalizar el aborto de ninguna 

manera, sea cual sea el motivo.  Sosteniendo que primero está la 

vida, sobre todas las cosas, siendo uno de los derechos 

fundamentales a nivel mundial. 

                                                           
1
Lopez de Leon, M. Elaboro la tesis titulada: La despenalización del aborto con ocasión de una 

violación. Universidad Rafael Landívar, Facultad de ciencias jurídicas y sociales - Licenciatura 
en ciencias jurídicas y sociales. Quetzaltenango, Octubre 2014. 
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Esta postura fue muy criticada, por que existen diferentes 

casos siendo uno de ellos el aborto clandestino que se les realizan 

a mujeres muchas veces primerizas, por causa de un embarazo no 

deseado y si el feto tiene mal formaciones congénitas. 

Por tal motivo según nuestro Código Penal en el artículo N° 

119, nos menciona que el aborto no es punible con el 

consentimiento o cuando exista una representación legal de alguna 

persona que autorice la práctica ilegal pero esto se da en casos 

extraordinarios: 

Cuando la madre se encuentra en peligro de muerte cuando se 

prefiere salvar a la madre. 

Cuando el embarazo no es consentido, cuando hay 

inseminación artificial sin contentamiento.  

 

Según Urteagaen su trabajo de investigación titulado: 

Conferencia Epíscopal Española 20062. Quien concluye: El aborto 

es toda expulsión del feto, pudiendo ser esto natural o provocada, 

siendo considerado como un delito contra la vida de un feto, que se 

encuentra dependiente e indefenso. 

 

El principio de la sociedad empieza con el respeto a la vida 

humana, la protección del feto desde su concepción hasta su 

nacimiento sobre todas las cosas, la aplicación del aborto conlleva 

por un lado a que la mujer se encuentre embarazada y el embrión 

                                                           
2
Urteaga, J. Tesis: Conferencia Epíscopal Española. Madrid 2006. 
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este vivo, no importando que se encuentre con malformaciones 

físicas o síquicas. 

 

Para Rentería3, investigación que lleva por título: El aborto 

entre la moral y el derecho. Llegó a la siguiente conclusión: El autor 

menciona que el aborto se da cuándo se interrumpe el embarazo, 

impidiendo así el desarrollo del embrión al término de gestación, 

siendo esto voluntaria   o sin consentimiento de la madre. 

 

En consecuencia podemos señalar que el aborto es cuando se 

produce la expulsión del feto, cuando todavía no está bien 

desarrollado o no está listo para nacer. 

 

Para Herrera en su trabajo de investigación titulado: El derecho 

a la vida y el aborto4. Llegó a la siguiente conclusión: 

No existe ninguna excusa para poder practicar el aborto a una 

mujer sin su consentimiento, pese a que el embrión se encuentre 

con malformaciones físicas, considerándose este acto como delito 

que se ha cometido en contra de un ser vivo.    

 

En consecuencia podemos señalar que la vida humana es muy 

importante, siendo esto una tarea de todas conservarlo y 

preservarlo. Sea cual sea el motivo por la que esto se ha suscitado, 

                                                           
3
Rentería, A. Tesis: El aborto entre la moral y el derecho. Universidad Autónoma de Ciudad 

Juárez, 2001 
4
Herrera, J. Trabajo de investigación titulado: El derecho a la vida y el aborto. Buenos Aires 

1999. 
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pero se tiene que hacer una excepción en caso de que las mujeres 

queden embarazadas por causa de violación sexual o casos 

similares. 

 

 

1.1.2. A nivel nacional: 

Según Apaza  realiza una tesis titulada: “Reconocimiento al 

derecho de aborto en casos de violación sexual incestuosa como 

derecho fundamental de las mujeres en la provincia de San Román 

en el año 2015”5. Universidad Andina Néstor Cáceres Velásquez, 

Facultad de Ciencias Jurídicas Y Políticas Escuela Profesional de 

Derecho. Optar el Título Profesional de Abogada, Juliaca 2016. 

Utilizando la metodología descriptiva, cuantitativo y cualitativo, 

diseño de investigación jurídico teórico y exploratorio. 

 

En nuestro país el año 2014, realizaron un planteamiento de un 

anteproyecto que fue realizado desde la legislativa de toda la 

sociedad que fueron de alguna manera se relacionaron con la 

despenalización del aborto en nuestro. Negándole a las mujeres a 

poder elegir si desean realizarse el aborto en caso que sea 

violación sexual, ya que la constitución política de nuestro país 

protege sobre todo a la vida humana. 

                                                           
5
Apaza, D. Tesis titulada: Reconocimiento al derecho de aborto en casos de violación sexual 

incestuosa como derecho fundamental de las mujeres en la provincia de San Román en el año 
2015. Universidad Andina Néstor Cáceres Velásquez, Facultad de Ciencias Jurídicas Y 
Políticas Escuela Profesional de Derecho. Para optar el Título Profesional de Abogada, Juliaca 
2016. 
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Pero hoy en día se logrado revisar nuevamente la legislación 

peruana, sobre la despenalización del aborto, contando con el 

apoyo de las organizaciones internacionales como la UNDAF, 

teniendo limitación para obtener información por ser un tema 

polémico todavía en nuestro país.  

 

Sandoval6, elaboro la Tesis: “El aborto en zonas andinas, el 

cual le sirvió”. Dicha investigación le sirvió para obtener  el titulo de 

abogado; llegando a la conclusión: 

En el Perú existe más casos de abortos no deseados a 

diferencia de otros países de Latinoamérica, esto seguido de Brasil 

y La Argentina, ya que se registraron caso de abortos en mujeres 

de 10 a 15 mujeres que se le practicaron el aborto tuvieron 

incapacitaciones para poder tener más hijos. 

     

Toda vez que existe anécdotas, de mujeres que tuvieron que 

abortar producto de una violación sexual, siendo estos hechos no 

registrados en los hospitales, comisarias, ya que son clandestinos 

estas prácticas de aborto.  

 

Según Rojas Pulido, J. en su tesis de titulado “La 

despenalización del aborto eugenésico en casos de embarazos con 

                                                           
6
Sandoval, M. Elaboro la Tesis: El aborto en zonas andinas. Para optar título de abogado. 

Lima, Perú 2006. 
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malformaciones o taras incompatibles para la vida en el Perú, 

2015”7.  El cual fue presentada a la Universidad De Huánuco. Perú. 

2016. Teniendo problema conocer cuales son los fundamentos que 

permiten despenalizar el Aborto Eugenésico en los casos de 

embarazos con malformaciones o taras incompatibles con la vida 

en el código penal. Siendo una investigación no experimental, de 

nivel básica descriptiva, donde se utilizó el método científico, 

utilizando la técnica de la encuesta y el instrumento del 

cuestionario respectivamente. 

 

Quien concluye  que es importante en nuestro país que se 

apruebe el proyecto de Ley  de la despenalización del aborto, toda 

vez que trae beneficios para todas aquellas mujeres que fueron 

víctimas de violación sexual y por ende no desean traer al mundo 

hijos no deseados. 

 

Proyecto de Ley N° 387/2016-CR. 

Ley que despenaliza el aborto en los casos de embarazos a 

consecuencia de una violación sexual, inseminación artificial o 

transferencia de óvulos no consentidas y malformaciones 

incompatibles con la vida. 

Art. 3. Modificación del código Penal; 

                                                           
7
Rojas, J. Tesis titulada: La despenalización del aborto eugenésico en casos de embarazos con 

malformaciones o taras incompatibles para la vida en el Perú, 2015.Presentada a la 

Universidad De Huánuco. Perú. 2016. 
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Modificase el artículo 119° del Código Penal en los términos 

siguientes, donde se señala que el aborto no es punible, el cual es 

practicado por un médico con el consentimiento de la mujeres 

embarazada o su representante legal en los siguientes caso: 

- Cuando es el único medio de salvar la vida de la gestante o 

para evitar en su salud un mal grave y permanente; 

- Cuando el embarazo sea resultado de un acto de violación 

sexual o de inseminación sexual o de inseminación artificial o 

transferencia de ovulo no consentida. 

- Cuando exista grave malformación del feto que haga inviable su 

vida extra uterina, certificada por un médico; si se tratare de una 

persona menor de 14 años de edad. El consentimiento será 

presentado por su representante legal. 

 

Art. 4: Derogatoria.-  

Deróguese  el artículo 120° del Código Penal; y todas las 

disposiciones que se opongan a lo dispuesto en la presente ley. 

Art 5: Vigencia de la Ley 

La presente Ley entrara en vigencia al día siguiente de su 

publicación.  

Asimismo durante los años 2013 y 2014, una articulación de 

organizaciones feministas, organizaciones de mujeres y colectivos 

de jóvenes “déjala decidir”, recogió más de 80 mil firmas  a nivel 

nacional, presentando al Congreso de la Republica una iniciativa 

ciudadana, que fue signada con el N° 3839-2014-IC, “Ley que 
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despenaliza el aborto en los casos de embarazos a consecuencia 

de una violación sexual, inseminación artificial o transferencia de 

óvulos no consentida”. 

La iniciativa fue remitida a las comisiones de constitución y a 

la de justicia de Derechos Humanos. En ambas comisiones el 

doctamente aprobado en mayoría dispuso el archivo de proyecto. 

   

1.2. Marco histórico 

El precedente histórico más próximo sobre el tema que me ocupa, 

viene a ser el Código Penal derogado de 1924, que a través de seis 

artículos, trata del delito de aborto en general. Así el art.159° se ocupa del 

aborto, señalado en el art.160° del aborto consentido, en el art. 161°, en el 

art. 162° el aborto abusivo, en el art. 163° el aborto terapéutico y por 

último en el art. 164° el aborto preter intencional. 

Advirtiéndose que este Código no incluyó el aborto eugenésico 

menos el aborto terapéutico, tampoco el aborto sentimental, que como 

sabemos tiene dos modalidades: el embarazo producto de violación 

sexual y cuando proviene de una inseminación artificial no consentida y 

ocurrida fuera del matrimonio como que recién se introducen con el 

Código Penal vigente sancionado por el Decreto Legislativo N°635 de 

fecha 08 de abril de 1991, con el texto siguiente: 

Artículo 120°.- El aborto será reprimido con pena privativa de libertad 

no mayor de tres meses: 



41 
 

En el ámbito temporal abarcando el Código Penal, que fue derogado 

en 1924 y que en la actualidad en que el proyecto de despenalización del 

aborto, cuya concepción del feto se ha producido como consecuencia del 

delito de violación sexual; porque en ese lapso se ha discutido 

vehementemente este problema jurídico pues existen ocho proyectos en 

los que se proponen la despenalización del aborto en general; pero es a 

partir el Código Penal que nos rige desde 1991 que tipifica el delito de 

aborto sentimental hasta la actualidad se ha discutido este tema en 

diversos ámbitos especialmente en el Parlamento.  

Pero lamentablemente hasta la fecha no se ha logrado su 

despenalización es por ello que con esta investigación se pretende 

conseguir este asertivo para estar a tono con la Legislación Penal 

Internacional que propugnan su despenalización. 

Según White & Campos, el autor menciona que el estado de 

barbarie, nos dice Morgan que, al llegar a las familias en sociedad 

arcaica, el hombre se caracterizó por vivir en un estado de promiscuidad 

sexual que, en una evolución posterior, deriva en los llamados 

matrimonios por grupos, excluyendo posteriormente la unión de madres e 

hijos.  

Este tipo de matrimonio se reemplazaría por relaciones más 

individualizadas. Aparece en escena la llamada familia sindiásmica, que 

da inicio a la vida en pareja, pero con la particularidad que solo a las 
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mujeres se les exige fidelidad durante la vida en común, mientras que las 

prácticas poligámicas continúan siendo un derecho de los hombres.8  

Viveiros de Castro, afirma que en el “Período fetichista de la 

humanidad, en que dominaban exclusivamente, o preponderantemente, 

los instintos de la nutrición y de la reproducción, el incesto era un acto 

natural y legítimo, como lo demuestran estos hechos: en Egipto los 

padres desfloraban a las hijas; en Persia la madre se amancebaba con 

los hijos y los Incas del Perú se casaban con sus hermanas”.9  

El paso de una cultura naturalista, lo que pueda ser en si el aborto 

dicho sea de paso por causa de violación sexual, es considerado como 

punto de partida que todas las instituciones deberían priorizar, siendo esta 

muchas  veces una causa de muerte de madres primerizas en nuestro 

país. 

      Como antecedentes inmediatos de la despenalización del aborto, 

provenientes de una violación sexual lo tenemos en el Proyecto de Ley 

presentado por el gobierno Chileno en enero del 2015, al Congreso 

Nacional para su debate correspondiente. El mismo que pretende regular 

la despenalización de las interrupciones del embarazo en tres causales 

ellas son: a) Riesgo de salud de la madre (aborto terapéutico); b) 

malformaciones fetales incompatibles con la vida extrauterina; (aborto 

eugenésico); y c) el embarazo como producto de una violación sexual. 

Haciendo un análisis ético de este tema el Profesor Mauricio Besio 

                                                           
8
 White, O. y Campos, K. El incesto: su perspectiva histórica y jurídica. Medicina Legal de Costa 

Rica, ISSN 1409-0015. 2004 
9
 Viveiros de Castro, C. Atentados al pudor. Río de Janeiro: 4ta. 1943. 
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escribe lo siguiente: Recientemente los ciudadanos de nuestro país 

hemos recibido la noticia que ha sido enviado al Congreso Nacional el 

proyecto de ley sobre despenalización del aborto.  

 

La diferencia con los proyectos anteriores es que esta vez es iniciativa 

del gobierno y no de los parlamentarios, lo que le da una fuerza mayor. 

Esta iniciativa seguramente responde a un anhelo legítimo de muchos 

ciudadanos que se sienten que nuestra legislación no protege ciertos 

derechos importantes para ellos. Sin embargo para otros, el proyecto 

representa un riesgo de vulnerar otros derechos también relevantes. Lo 

que se discutirá en el Congreso Nacional será trascendente para toda 

nuestra sociedad, ya que los principios que están en juego son muy 

valorados por todos. Para nadie es indiferente el derecho a la autonomía 

de las personas ni el respeto de la vida humana.  

 

Una especial importancia tendrá la discusión para la profesión 

médica, ya que la aprobación de algunas de las figuras del proyecto de 

ley significaría un cambio profundo en la manera de hacer medicina. 

Tanto es así que la discusión ha sido ya intensa en el Colegio Médico de 

Chile A.G., y mayor trascendencia tendrá en la Sociedad Chilena de 

Obstetricia y Ginecología y Sociedades afines, que son las que agrupan a 

los especialistas que tendrían que efectuar los procedimientos en las 

condiciones que se permitan. Como el proyecto tiene en definitiva que ver 

con acciones que solicitarían mujeres embarazadas y realizarían médicos 
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especialistas que tendrían que efectuar los procedimientos en las 

condiciones que se permitan.  

Como el proyecto tiene en definitiva que ver con acciones que 

solicitarían mujeres embarazadas y realizarían médicos especialistas, es 

inevitable la pregunta sobre la bondad, corrección o licitud de realizarlas, 

porque de aprobarse en parte o en su totalidad, dejaría a los médicos 

especialistas solamente frente a su conciencia y a los principios éticos 

que guían a su profesión. Deberán hacer entonces una reflexión sobre si 

en un caso particular estarían dispuestos a actuar u omitir esa acción 

sabiendo que no tendrán un impedimento legal para decidir. Deberán 

confrontar principios, los que han guiado su actuar, con los principios que 

sustentan la acción solicitada. Parece muy adecuado entonces hacer una 

reflexión ética sobre el proyecto presentado, para que revele sus 

principios fundantes, y poder confrontarlos así con los primeros que 

debemos despejar en el análisis ético sobre el proyecto presentado, es si 

se trata de una discusión sobre principios involucrados o si se puede 

enfrentar solo haciendo referencia a situaciones particulares.  

 

Existen varios antecedentes en la presentación de este proyecto que 

nos hacen pensar que la justificación del cambio legislativo estaría 

fundamentada más bien en ciertas circunstancias del embarazo, sin 

afectar principios universalmente aceptados. En efecto, al presentarlo, se 

reconoce que la Constitución de la República “Se ocupa de consagrar el 

derecho a la vida y el derecho a la integridad física y psíquica de las 

personas e impone a la ley el deber de proteger la vida del que está por 
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nacer”. A continuación se señala que “El Estado debe equilibrar esos 

mandatos con aquellas situaciones que pueden afectar la vida, la salud, 

los derechos y en definitiva la dignidad de las mujeres en ciertas 

situaciones”.  

 

La Presidenta de la República inicia además la presentación 

diciendo “el proyecto que someto a vuestra consideración se hace cargo 

de ciertas experiencias de vida críticas”. Más aún, se insiste que en esas 

situaciones críticas solo se está despenalizando una conducta, pero no 

haciéndola legítima. Es fácil deducir que la razón de ello sería mantener 

incólume el principio que impide su legitimidad. Surge entonces la 

pregunta: ¿Es posible establecerlo adecuado de una conducta sin 

referencia a algún principio o valor?.  Tanto en el proyecto como en la 

discusión aparece que la idea es mantener el principio general de respeto 

a la vida del que está por nacer y que solo se pretende que mujeres y 

médicos que se sometan o realicen esas intervenciones no sean 

castigados, por considerar ese castigo una carga de sufrimiento agregada 

a lo crítico de la situación vivida. De hecho, ya algunos discuten sobre la 

necesidad de establecer cuales patologías maternas o fetales calificarían 

para constituir una excepción, o hasta qué edad gestacional sería 

aceptable como límite de esta excepción. Volvemos entonces a la 

pregunta: “es posible establecer un listado de patologías o límites de edad 

gestacional sin la apelación a algún principio? La respuesta tiene que ser 

no.  

 



46 
 

En las decisiones médicas así como en la vida diaria, nos 

enfrentamos situaciones siempre distintas. No existe un caso igual a otro; 

podemos tener enfermos con la misma patología e indicar terapias 

iguales, pero ese mismo hecho nos indica que frente a un paciente con 

cierta sintomatología, apelamos a un concepto que actúa como principio, 

como es “la apendicitis se trata quirúrgicamente”. Si no confrontásemos 

ese conjunto de signos y síntomas presentes en un sujeto con el concepto 

de apendicitis y la conducta asociada, no podríamos actuar. En cada caso 

o circunstancia en que nos toca decidir, lo que hacemos es considerar el 

hecho e identificar sus rasgos esenciales y para decidir apelamos a un 

valor o principio universal que nos sirve como guía. Esto es válido para 

todas las teorías éticas. Unas apelan al principio de “lo que son conviene” 

a los seres involucrados, otras a principios imperativos universales y otras 

a maximizar la felicidad para el mayor número de personas. La discusión 

se da entonces en dos niveles: el primero es si ese caso particular 

corresponde o no acierta figura-lo que voy hacer es o no es una mentira – 

posteriormente comparar esa figura con algún principio universal por ej. 

“mentir siempre es incorrecto” o mentir para salvar vidas es aceptable”.  

La discusión sobre el proyecto cae directamente sobre los principios 

involucrados. El primer nivel estaría de entrada solucionando, ya que los 

presentadores del proyecto asumen que si se tratan de abortos, pero que 

en vista de ciertas consideraciones sería aceptable permitidos. REV CHIL 

“OBSTET GINECOL 2015, 80 (2):175-180 segun Mauricio Besio R.123 
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Ahora bien, esas consideraciones no pueden ser otra cosa que 

consideraciones a principios, ya que como vivimos, no se puede decidir la 

bondad o corrección de una acción sin recurrir a una guía más universal. 

Lo que llama la atención del proyecto es que aparentemente no existe un 

principio único que dé cuenta y justifique la excepción al principio 

actualmente vigente, de respetar la vida del que está por nacer en las tres 

figuras consideradas. En efecto las tres son totalmente distintas. En la 

primera existe una mujer enferma y feto comprometido pero indemne, en 

la segunda una mujer comprometida indemne y feto enfermo y en la 

tercera una mujer comprometida indemne y feto indemne. Entonces a 

primera vista, no habría un principio único apelable en las tres figuras. 

 

En la primera, la excepción se daría por el principio de salvar la vida 

o la salud de la mujer, en la segunda por la inutilidad de la vida del feto y 

en la tercera por la no exigibilidad de una conducta heroica. No habría 

principio único y los que existen serían antagónicos, ya que la primera 

figura se justificaría por el deber médico de salvar la vida de una paciente, 

principio que no se respetaría en la segunda figura, donde se atentaría 

contra la vida del feto enfermo,  y en la tercera, ni siquiera se respetaría la 

vida del feto sano. El principio de proteger la vida desde sus inicios 

tampoco se respeta de igual manera ya que en la tercera figura se 

consideraría inicio las 12 semanas de gestación para las mayores de 14 

años y 18 semanas para las menores de esa edad, en la segunda figura, 

ese respeto no existe en todo el tiempo de gestación y en la primera 

tampoco si se invoca el riesgo materno a futuro. ¿Será una inconsistencia 
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inadvertida? Es difícil pensar en esa posibilidad ya que en general las 

personas piensan incoherentemente y parece poco convincente, además 

que se intente permitir intervenciones que se justificarían por principios 

que se vulneran de hecho en otras. Parece entonces que la alternativa es 

otra. Esa inconsistencia interna del proyecto en realidad se resuelve 

mediante la apelación a algún otro principio o valor externo, no 

explicitado, que le otorga su perfecta coherencia”. 

         Es del caso anotar que el Proyecto Chileno que pretende 

despenalizar aborto en las tres situaciones antes indicadas (riesgo de 

salud de la madre, malformaciones fetales incompatibles con la vida 

extrauterina y en embarazos producto de violación sexual). Que el 

cambio legal planteado señala que de aprobarse el proyecto presentado, 

el médico estará autorizado legalmente a provocar un aborto, mediando la 

voluntad de la mujer: cuando la mujer se encuentre en riesgo vital, 

presente o futuro, cuando el embrión o feto padezca una alteración 

estructural o genética incompatible con la vida extrauterina y cuando el 

embarazo es resultado de una violación, hasta las 12 semanas de 

gestación. En menores de 14 años, hasta las 18 semanas de gestación. 

Aquí me permito reproducir una carta dirigida a la Cámara de Senadores 

del Congreso chileno cuyo texto es el siguiente: “Honorable Senador /a: 

Me dirijo a usted, para expresarle la importancia que reviste legislar en 

torno a un marco jurídico que permita la interrupción legal del embarazo 

por razones. 
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Terapéuticas, respetando el derecho a la vida y a la salud de las 

mujeres, como existió hasta el año 1989 en nuestro la ideal Código 

Sanitario. El seis de septiembre del año pasado la Comisión de salud del 

Senado aprobó la idea de legislar tres proyectos que hacen referencia al 

derecho que tienen las mujeres chilenas al optar por la interrupción legal 

del embarazo en ciertas circunstancias. La idea de legislar sobre dichos 

proyectos se encuentra a la espera de ser votada en la Sala de la Cámara 

que Ud. integra, habiéndose pospuesto en dos oportunidades.  

El aborto terapéutico y/o interrupción legal de embarazo debe 

considerarse aplicable en nuestro país. De hecho, son numerosos   los 

estudios y análisis que muestran la inviabilidad de algunos embarazos 

que ponen en riesgo la vida de las mujeres. Su prohibición constituye un 

grave problema de salud pública y su penalización, una violación a los 

derechos humanos de las mujeres y de injusticia social, pues son las más 

pobres quienes se ven mayormente afectadas cuando deben llegar a 

término con un embarazo que pone en riesgo su salud física y 

psicológica. Como ciudadano/a apoyo la necesidad de una legislación 

justa, que legalice la interrupción del embarazo, por las tres causales que 

incluyen dichos proyectos: 1. Enfermedad grave de la mujer. 2. 

Inviabilidad fetal extrauterina. 3. Embarazo como consecuencia de 

una violación. Diversas encuestas revelan que somos mayoría las y los 

ciudadanos de este país que queremos que este tema sea discutido y que 

las y los parlamentarios se pronuncien a través de una ley que repare la 

situación legislativa de los últimos 22 años que afectado a miles de 
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mujeres. Espero, por lo tanto, Honorable Senador/ a que su voto 

favorezca la idea de legislar en torno a los proyectos señalados 

permitiendo así avanzar en un debate amplio y ciudadano en el lugar 

donde éste debe realizarse, es decir, en el Congreso Nacional. La sola 

argumentación al momento de la votación en la sala resulta insuficiente e 

inhibe un verdadero debate, es decir, deseo confiar en que abra el debate 

y que no lo cierre cuando recién comienza. Como ciudadano/o estaré 

atenta / o a su decisión. 

En Latino América, Bolivia sobre el tema de despenalización en 

casos especiales también ha merecido la atención del Ejecutivo y del 

Parlamento. La iniciativa también plantea despenalizar la interrupción del 

embarazo en las primeras ocho semanas cuando la mujer ya haya sido 

madre de al menos tres hijos o sea estudiante. El parlamento de Bolivia 

ha comenzado a debatir un proyecto de ley presentado por el oficialismo 

para legalizar el aborto en nueve casos, tres de las cuales ya eran 

reconocidos por la legislación boliviana (riesgo para la salud o la vida de 

la madre o que haya habido violación o incesto). El proyecto contempla 

que las mujeres con menos de ocho semanas de gestación puedan 

abortar en caso de pobreza extrema o no cuenten con recursos propios 

para la manutención de su familia. 

La iniciativa también plantea despenalizar la interrupción del 

embarazo en las primeras ocho semanas cuando la mujer ya haya sido 

madre de al menos tres hijos o sea estudiante. La normativa solo permite 

que las mujeres que apelen a una de estas cuatro causas se practiquen 
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un único aborto. Los cinco casos restantes en los que la interrupción es 

legal, en los cuales no interesa la etapa de gestación en que se encuentre 

la mujer, ni si se trata o no del primer aborto, son la grave malformación 

del feto, que la embarazada sea niña o adolescente, o las ya 

contempladas de que el parto pueda poner en riesgo la salud o la vida de 

la embarazada, o que sea el resultado de la violación o incesto.  

Las mujeres que se sometan al aborto en los casos mencionados no 

requieran cumplir otro trámite que el de llenar un formulario en el que 

expresen su “consentimiento informado” para la operación. Los médicos 

estarán obligados a guardar secreto sobre la identidad de quienes se 

sometan al mismo. Esta regulación sido Movimiento al Socialismo, pero 

no cuentan con la aquiescencia de toda la bancada oficialista. La 

oposición también se halla dividida frente al asunto, sobre el cual se han 

producido disputas legales y políticas en el pasado reciente. Presión de 

la Iglesia. Bolivia era uno de los países latino americanos que aceptaba 

el aborto cuando hubiera habido violación o el parto implicara riesgo para 

la madre, pero las mujeres beneficiadas con esta autorización tenían 

muchos problemas para ejecutarla en la práctica. 

En 2015 una diputada oficialista presentó un recurso ante el Tribunal 

Constitucional para legalizar el aborto de manera más amplia, pero esta 

corte, presionada por movilizaciones sociales a favor y en contra, 

determinó únicamente facilitar el acceso al procedimiento en los casos ya 

previstos por el Código Penal, que es el que ahora está remplazando el 

Parlamento. La iglesia Católica y otras confesiones han comenzado a 
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hacer llamamientos en contra de la disposición propuesta y “en defensa 

de la vida de los más vulnerables”. 

Según el proyecto legislativo, las mujeres que interrumpan su 

embarazo sin contar, sin ninguna de las nueve excepciones serán 

castigadas con uno a tres años de prisión. 

Hay polémica en Bolivia por el proyecto de legalización del aborto 

que el gobierno promueve en el marco de una reforma del Código Penal, 

y que despenaliza esa práctica en “las primeras ocho semanas de 

gravidez, por única vez” cuando la mujer “se encuentre en situación de 

calle o pobreza extrema; no cuente con recursos “suficientes para la 

manutención propia o de su familia; sea madre de tres o más hijos o hijas 

y no cuente con recursos suficientes para su manutención o sea 

estudiante”. 

El proyecto despenaliza además el aborto en “cualquier etapa de la 

gestación” en los casos en que haya riesgo para la vida o para “la salud 

integral de la embarazada”, “malformaciones fetales incompatibles con la 

vida”, si el embarazo fuese fruto de una violación o en caso de ser madre 

adolescente.  

También ordena al Estado disponer los medios para que se puedan 

realizar estos abortos y en un rasgo absolutista prohíbe alegar objeción 

de conciencia para no practicarlos. 

Es sorprendente que sea el Gobierno de izquierda de Evo Morales el 

que vea en el aborto una solución a la pobreza. Lo que los nazis hacían 
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por racismo ahora es promovido por razones de clase. Una concepción 

Malthusiana digna del más salvaje capitalismo es sin embargo defendida 

en nombre del socialismo del siglo XXI.  

Como era de esperar, la Conferencia Episcopal de Bolivia (CEB) 

reaccionó “Como Iglesia y como sociedad digna no podemos aceptar 

estos supuestos; el Estado está obligado a crear políticas públicas 

orientadas a mejorar la vida de las personas políticas públicas orientadas 

a mejorar la vida de las personas y políticas educativas de apoyo a la 

mujer embarazada y de prevención de la violencia para que la vida en 

nuestra sociedad sea posible para todos” señalaron los obispos en un 

comunicado, en el cual además de ratificar su defensa del “derecho 

fundamental” recordaron las palabras del papa Francisco, en su visita a 

Bolivia, cuando exhortó “a proteger y cuidar a los más vulnerables” y a 

trabajar por la vida y la dignidad de todos, especialmente de los más 

pobres”. 

Monseñor Sergio Gualberti, arzobispo de Santa Cruz, y los Obispos 

denunciaron que el proyecto “introduce una colonización ideológica 

extranjera que descarta a niños y niñas por nacer vulnerables y acepta la 

triste violencia del aborto como un supuesto camino para solucionar 

problemas sociales y económicas”.   
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Derecho Comparado: 

Colombia: 

La Sala Plena de la Corte Constitucional, en sentencia emitida el 10 

de mayo de 2006, declaró inconstitucionales los artículos del Código 

Penal que penalizaban, entre otros, el aborto "cuando el embarazo sea el 

resultado de una conducta, debidamente denunciada, constitutiva de 

acceso carnal o acto sexual sin consentimiento, abusivo o de 

inseminación artificial o transferencia de óvulo fecundado no consentidas, 

o de incesto". 

La Corte consideró desproporcionada la penalización en estos casos 

en tanto que: 

[...] la prevalencia absoluta de la protección de la vida del nasciturus 

supone un total desconocimiento de la dignidad humana y del libre 

desarrollo de la personalidad de la mujer gestante, cuyo embarazo no es 

producto de una decisión libre y consentida sino el resultado de conductas 

arbitrarias que desconocen su carácter de sujeto autónomo de derechos y 

que por esa misma razón están sancionadas penalmente en varios artículos 

del Código Penal.10 

Llevar el deber de protección estatal a la vida en gestación en los 

casos de violación penalizando el aborto equivale a: 

[...] darle una prelación absoluta a la vida en gestación sobre los derechos 

fundamentales comprometidos de la mujer embarazada, especialmente su 

posibilidad de decidir si continúa o no con un embarazo no consentido. 

Una intromisión estatal de tal magnitud en su libre desarrollo de la 

                                                           
10 Corte Constitucional de Colombia. Sentencia C-355/06.  
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personalidad y en su dignidad humana, privaría totalmente de contenido 

estos derechos y en esa medida resulta manifiestamente 

desproporcionada e irrazonable. La dignidad de la mujer excluye que 

pueda considerársele como mero receptáculo, y por tanto el 

consentimiento para asumir cualquier compromiso u obligación cobra 

especial relieve en este caso ante un hecho de tanta trascendencia como 

el de dar vida a un nuevo ser, vida que afectará profundamente a la de la 

mujer en todos los sentidos. 

Argentina: 

La Corte Suprema de Justicia de la Nación Argentina, el 13 de 

marzo de 2012, pronunció sentencia ampliando la interpretación de 

la norma penal para declarar no punible el aborto de todas las 

víctimas de violación sexual. La legislación penal de la Argentina 

señalaba que no era punible el aborto practicado por un médico con 

el consentimiento de la mujer a) cuando sea para evitar un peligro 

para la vida o la salud de la madre y si este peligro no puede ser 

evitado por otros medios y b) cuando el embarazo proviene de una 

violación o de un atentado al pudor cometido sobre una mujer idiota 

o demente, caso en el que el/la representante legal deberá ser 

requerido para el aborto (artículo 86). 

En su sentencia, la Corte desplegó los siguientes argumentos: 

 No puede afirmar de ninguna disposición constitucional que haya 

sido voluntad constituyente limitar el alcance del aborto no 

punible. 
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 De las disposiciones de los tratados internacionales como la 

Convención Americana de Derechos Humanos, el Pacto 

Internacional de Derechos Civiles y Políticos, o la Convención 

sobre los Derechos del Niño, no se deriva mandato por el cual 

corresponda interpretar de modo restrictivo el aborto no punible 

previsto en el Código Penal, sino que por el contrario existen 

cláusulas que obligan a interpretar dicha norma en sentido amplio.  

 La Argentina había recibido observaciones de distintos órganos 

de aplicación de tratados de derechos humanos exhortándola a 

mejorar el acceso oportuno a los abortos no punibles. 

 El principio de igualdad y no discriminación es un eje del 

ordenamiento constitucional argentino e internacional y tiene 

aplicación específica respecto de toda mujer víctima de violencia 

sexual pues diferenciar el aborto no punible sólo para las 

violaciones cometidas contra mujeres con incapacidad mental 

implicaría usar un criterio inválido de diferenciación. 

 La norma penal que habilita el aborto involucra el cumplimiento 

del deber estatal de protección de toda víctima de brindarle 

atención médica integral tanto de emergencia como de forma 

continuada (según lo prescrito por la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos en la sentencia del caso Fernández Ortega 

contra México). 

 La dignidad de las personas consagra que las personas son un fin 

en sí mismas y prohíbe que sean tratadas utilitariamente. Imponer 

una interpretación restrictiva de la norma del aborto no punible en 
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casos de violación sólo a las mujeres con incapacidades mentales 

implicaría exigir a todas las otras víctimas de delitos sexuales 

lleven a término embarazos que son consecuencias a sus 

derechos más fundamentales; eso resultaría contrario al principio 

que impide exigirle a las personas que realicen en beneficio de 

otras o de un bien colectivo sacrificios de envergadura imposible 

de conmensurar. 

 Los principios de estricta legalidad y pro nomine obligan a adoptar 

la interpretación amplia de este supuesto normativo que establece 

la no punibilidad del aborto practicado respecto de un embarazo 

que sea consecuencia de una violación.  

 El Derecho penal debe ser tenido como última ratio y debe 

privilegiarse por tanto la interpretación legal que dé más derechos 

al ser humano frente al poder estatal; de lo contrario se ampliaría 

sustancialmente el castigo penal y se negaría a las víctimas de 

violación el derecho a acceder a esta práctica. 

 

Sobre la base de estos argumentos, la Corte Suprema de Justicia 

de la Nación Argentina11 se pronunció sobre algunos aspectos 

relevantes en la práctica del aborto no punible: 

 Existe un importante grado de desinformación acerca de la 

implicancia del aborto no punible de modo que las/os 

profesionales de salud condicionan la realización del 

                                                           
11 Aprobado por Decreto Supremo N° 008-2016-MIMP, 26 de julio de 2016. 
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procedimiento de aborto al dictado de una autorización judicial lo 

que obstaculiza el acceso a una práctica legal en Argentina desde 

la década de 1920. 

 La judicíalización de la práctica del aborto en casos de violación 

es innecesaria e ilegal porque obliga a la víctima del delito a 

exponer públicamente su vida privada y es contraproducente 

porque la demora que apareja en su realización pone en riesgo a 

la salud de la víctima y su derecho a acceder a un aborto en 

condiciones seguras. 

 La atención del aborto debe ser resuelta par un/a profesional de la 

salud de forma célere, sin dictámenes pues la prohibición de la 

práctica es contraria a Derecho; una situación contraria 

configuraría violencia institucional contra las mujeres víctimas de 

violación que contraviene las obligaciones internacionales 

consagradas en la Convención Interamericana para prevenir, 

sancionar y erradicar la violencia contra la mujer.  

 La despenalización del aborto conlleva la obligación estatal de 

disponer condiciones médicas para llevarlo a cabo de manera 

rápida, accesible y segura. 

 Sólo se requiere que la víctima manifiesten declaración jurada 

ante el/la profesional de salud tratante de que el embarazo es 

consecuencia de una violación sexual de modo que imponer 

cualquier otro requisito es improcedente, inclusive el que se 

requiera poner denuncia de los hechos de violencia. 
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 Aunque exista la posibilidad de que se den casos falsos el riesgo 

derivado de ello no es razón suficiente para imponer a las 

víctimas de delitos sexuales obstáculos que constituyan riesgo 

para su salud. 

 Existe la necesidad de que se implementen protocolos 

hospitalarios para la atención de los abortos no punibles que 

contemplen, en particular pautas para garantizar información y 

confidencialidad, evitar procedimientos administrativos o períodos 

de espera, eliminar requisitos no médicamente indicados, 

mecanismos para resolver desacuerdos entre el/la profesional de 

salud y la paciente/ asegurar el derecho a la objeción de 

conciencia del personal de forma adecuada. 

 El Estado debe implementar servicios integrales para las víctimas 

que resguarden su salud e integridad física, psíquica, sexual y 

reproductiva. Para ello debe asegurarse ambientes cómodos y 

seguros que brinde privacidad, confianza y evite reiteraciones 

innecesarias de la vivencia traumática, prestación de tratamientos 

médicos preventivos para reducir los riesgos derivados de las 

violaciones, obtención y conservación de pruebas vinculadas con 

el delito, la asistencia psicológica inmediata y prolongada y el 

asesoramiento legal del caso. 
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1.3. Bases teóricas de la investigación 

1.3.1. Despenalización del aborto 

1.3.1.1. El aborto en el Código Peruano 

Según Mendoza, señala que la primera ley aprobada, 

con relación del aborto fue el Código penal de 1863, que 

lo sancionaba penalmente. El aborto por móvil de honor y 

el aborto consentido por la mujer se consideraban 

atenuados. Este Código estuvo vigente hasta 1924, 

entrando en vigencia el Código Penal de 1924, el mismo 

que estuvo vigente durante 67 años.12 

 

En nuestro psis el Código penal, es un sistema de 

incriminación del aborto, introduciendo el sistema de 

indicaciones de una manera subrepticia, donde aluden al 

aborto terapéutico como si fuera el único caso de no sea 

punible. 

 

Según el Art. 114 del Código Penal de nuestro país 

señala que “La mujer que causa su aborto, o consiente 

que otro le practique será reprimida con pena privativa de 

libertad no mayor de dos años o con prestación de 

servicios comunitarios de cincuenta y dos o ciento cuatro 

jornadas”. 

 

                                                           
12

 Mendoza, C. y Fernández, M. “Aborto un Problema a Discutir”. Buenos Aires. 1995 
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Se protege la vida humana dependiente 

independientemente cual sea el caso, como por ejemplo 

por causa de violación, malformación congénita. 

 

En el art. 25, inc. 1  se contempla el derecho a la salud 

de la persona, en donde se defiende sobre todas las 

cosas el derecho a la vida de toda persona y así pueda 

tener una buena salud en un ambiente familiar agradable, 

asimismo pueda contar con derecho a la seguridad 

cuando no tenga empleo, o alguna enfermedad; “Todas 

las mujeres, durante el embarazo y el período de 

lactancia, y todos los niños tienen derecho a protección, 

cuidados y ayuda especiales”, Art XI “Toda persona tiene 

el derecho a la preservación de su salud a través de las 

medidas sanitarias y sociales, relativas a la atención de 

alimentación, el vestido, la vivienda y la medicina, en la 

medida que permitan los recursos públicos y la 

comunidad”; “Toda persona tiene derecho a que su 

integridad física, psíquica y moral sea respetada”.  

 

Según el Código Penal de nuestro país en el Art. 16, 

inc. 3, “La familia es el elemento natural y fundamental de 

la sociedad y tiene derecho a protección de la sociedad y 

el Estado”; “Toda persona tiene derecho a constituir 

familia, elemento fundamental de la sociedad, ya recibir 
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protección para ella”. El presente hace mención a los 

derechos y protección con las que debe contar la familia, 

donde pueda asumir su rol de padre de familia, que se 

encargan de cuidar, velar por el bienestar de sus hijos que 

puedan tener.  

 

El matrimonio debe contraerse con el libre 

consentimiento de los contrayentes”; art. 23 inc. 1 del 

Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos “La 

familia es el elemento natural y fundamental de la 

sociedad y tiene derecho a protección de la sociedad y el 

Estado”. “Todas las mujeres, durante el embarazo y el 

período de lactancia, y todos los niños tienen derecho a 

protección, cuidados y ayuda especiales”; “Todo niño 

tiene derecho a las medidas de protección que su 

condición de menor requieren por parte de su familia, la 

sociedad y el Estado”.  

 

Todo niño y adolescente tiene que ser protegido por el 

estado, dicho sea de paso que no se produzca contra el 

niño o adolescente como es el caso de explotación 

laboral, sexual y social. Ya que  “Todo niño tiene derecho, 

sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, 

idioma, religión, origen nacional o social, posición 

económica o nacimiento, a las medidas de protección que 
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requiere su condición de menor requiere, por parte de su 

familia, la sociedad y el Estado”. 

 

En cuanto a los derechos fundamentales de todo niño 

el Estado Peruano, tiene el imperioso deber de asegurar 

que el niño no sea privado de sus derechos 

fundamentales, como es el derecho a la libertad, todo esto 

en un sistema democrático.   

 

Toda persona tiene derecho a la libertad ya las 

seguridades personales. Nadie podrá ser sometido a 

detención o prisión arbitrarias. Nadie podrá ser privado de 

su libertad salvo por las causas y de acuerdo con el 

procedimiento que se establecen por ley. 

 

1.3.1.2. La Libertad de decisión de la Mujer: 

Se mencionado bastante el derecho y la igualdad 

que debe tener las mujeres hoy en día, pero se habla de 

la independencia económica, social, como es la libertad a 

poder pronunciarse y elegir libremente por su cuerpo. 

 

1.3.1.3. Principios Rectores que Justifican la Tipificación del 

Delito: 

a. Principio de Mínima Intervención: 
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El presente principio de mínima intervención, puede 

ser cuando existe un conflicto social, que se tiene 

problema para poder resolverlo, representado por el 

Código Penal, el cual no es una causa, más bien una 

consecuencia de su aplicación producto del conflicto que 

es imposible resolverlo. 

  

Según Mir Puig: 

“Cuando se demuestre que una determinada 

reacción penal es útil para cumplir su objetivo protector, 

deberá desaparecer, aunque sea para dejar lugar a otra 

reacción penal más leve”. A esto el profesor Bustos 

Ramírez agrega: “La intervención penal del Estado sólo 

está justificada en la medida que resulta necesaria para la 

mantención de su organización política dentro de una 

concepción hegemónica democrática”.  

 

b. Principio de Fragmentariedad: 

Se ha realizado la aplicación del principio en el 

Derecho Penal, dicho sea de paso que fue Binding, que 

en un sentido crítico como es el caso del Código Penal de 

Alemania. 

 



65 
 

Asimismo menciona que las conductas lesivas tienen 

que ser sancionadas con una represión penal 

consideradas como graves. 

 

 

 

c. Principio de subsidiariedad: 

El principio de subsidiariedad, manifiesta un análisis 

cualitativo y cuantitativo, siendo cuestionadas las 

conductas, como es el caso de algunas conductas que no 

dan pie a una sanción penal, no se puede reducir la 

incidencia de otros mecanismos. 

 

1.3.1.4. Generalidades Jurídicas sobre el aborto y el bien 

jurídico protegido: 

a. Definición de Aborto:  

Aborto proviene de la palabra latina abortus que 

significa: ad=sin; bortus: nacimiento=Sin nacimiento, o 

ab-orsus(de aborior), que significa opuesto a nacer. 

 

La definición del aborto se realiza de diversos 

puntos de vista, pudiendo ser desde el punto de vista 

jurídico y médico. 
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El aborto se define como como el bien jurídico 

punible, el cual se encuentra protegido, donde se 

protege el derecho a la vida humana dependiente, 

que comienza con la ovulación en el útero de la futura 

madre y termina con las contracciones del útero. 

 

 

1.3.1.5. Clases de Aborto: 

 Autoaborto: Esta figura penal está contemplada en el 

artículo 114; se trata del supuesto en que la mujer 

causa su propio aborto, el tercero participa induciendo 

o auxiliando a la embarazada quien es la que tiene el 

dominio del hecho, al realizar su propio aborto. 

 

 Aborto consentido: Está contemplado en el artículo 

115 del código penal; consiste en un permiso dado 

por la gestante a otra persona para que realice sobre 

aquella las maniobras. No se trata de la participación 

del tercero en el aborto de la mujer como cómplice de 

ésta, sino del consentimiento prestado por ella para 

que aquél actué como autor del delito. 

 

 Aborto no consentido: Está contemplado en el 

artículo 116de nuestro código penal, el contenido de 

este casi resulta más grave en su punición pues se 
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violan dos derechos fundamentales como son: el de la 

vida del feto y el de la mujer a ser madre.  

 

1.3.1.6. Aborto agravado por el sujeto: 

Bien se ha consignado que lo relevante en la figura 

es el comportamiento del profesional en relación a un 

paradigma ético inherente al desempeño de cada 

profesión, es así, que a dicho desempeño correcto como 

contracara se le opone un desempeño abusivo que, en el 

caso concreto del delito de que se trata, consiste en el 

aprovechamiento de los conocimientos técnicos 

adquiridos en la profesión al ser empleados en forma 

maliciosa con el objetivo de destruir la vida intrauterina. 

 

1.3.1.7. Aborto preterintencional:  

En el art. 118; se pone en manifiesto que existen 

clases de delitos, así también se menciona normas 

jurídicas acerca del homicidio que intencionales. 

 

Para ello se cuenta con siguientes supuestos: 1. 

Actualmente existe un supuesto de dolo, que se 

encuentra derivado del dolo, pensamiento que pueda ser 

contrario a la ley;  

2.- la Se señala al dolo y la culpa como el sujeto que 

desea ser parte de un daño y lo realiza, en donde no 
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quiere la muerte. 3.- Aquí tenemos aquellos delitos 

calificados por su consecuencia y resultado que pueda 

tener este delito. 

 

1.3.1.8. Aborto terapéutico:  

Encontrándose estipulado en el Art. 119 del Código 

Penal Peruano, en donde indica y califica la acción de la 

madre que se encuentra esperando la llegada del feto, sin 

tener en cuenta la vida propia de la madre.  

 

1.3.1.9. Aborto sentimental o eugenésico:  

Considerado como un aborto legal que se encuentra 

contemplado en el Art. 120 del Código Penal Peruano, en 

donde indica que se da cuando sea el caso de violación 

sexual. Donde se atenta contra la vida de persona ósea 

de la madre, pudiendo ser física o síquica.  

 

1.3.2. Bases teóricas de la variable:   

Violación sexual.- 

Según el Código Penal de nuestro país es aquel, 

que utilizando la fuerza o amenazando, obliga a la otra 

persona a tener contacto carnal, ya sea por vía oral, anal 

o bucal, también se considera introducir objetos por 

cualquiera de las partes mencionadas del cuerpo. 
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 La pena considerada será aplicado por no menor a 

doce ni mayor a dieciocho años de privacidad de libertad. 

 

Numeral modificado por el Artículo Único de la Ley 

N° 28963, publicada el 24 enero 2007, cuyo texto es el 

siguiente: Según Navarro señala que:  

“La aplicación de un delito que se haya valido de 

ostentar algún cargo o responsabilidad en particular sobre 

la persona afectada, como es el caso de si es cónyuge, 

pareja civil, también  cuando la víctima tenga un cargo 

laboral, como trabajadora de los servicios del casa”13 

 

Artículo 171.- donde indica que la violación de la 

víctima cuando se encuentra inconsciente y no puede 

defenderse, es decir no es consciente de sus actos. 

 

El embarazo causado por violación sexual:  

Según Ore14, la violación sexual es una de las 

manifestaciones más terribles de violencia contra la mujer. 

Los índices de violencia sexual son alarmantes y no solo el 

Estado, sino la sociedad en su conjunto deben hacerse 

cargo del problema. 

                                                           
13

 Navarro, L. (2016). Violación sexual. Obtenido de Monografias.com: 

http://www.monografias.com/trabajos71/violacion-sexual/violacionsexual.shtml 
14

 Ore, E. (2010). Sobre el delito de aborto y la protección penal de la vida del concebido. La 

persona en el Derecho Peruano: Un análisis jurídico contemporáneo. Libro homenaje a Carlos 
Fernandez Sessarego, 114. 
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En este sentido, es deber del Estado proteger a las 

mujeres violentadas y castigar a los perpetradores de estos 

delitos y sobre todo, brindar a las víctimas las garantías 

necesarias para: 

i. Disponer de los medios idóneos para canalizar sus 

denuncias y concretar la protección jurídica y  

ii. Recibir la adecuada atención médica y psicológica que 

les permita superar el trauma sufrido.  

 

1.4. Marco conceptual 

Aborto: 

Según la Rivera15, el aborto se define como la “Interrupción del 

embarazo por causas naturales o deliberadamente provocadas. 

 

López16  sostiene: 

El término aborto significa la interrupción del embarazo antes de que 

el feto sea viable. Lo más frecuente es que el aborto ocurra antes de la 

vigésima semana de gestación; si la interrupción tiene lugar entre el 

primero y tercer mes se habla de aborto precoz, denominándose aborto 

tardío entre el tercero y sexto mes de embarazo. 

 

                                                           
15  Rivera, O. (2008). El aborto, ¿Qué sabes sobre él?. Bogotá: Editorial CLC. Recuperado de 

http://books.google.com.pe/books?id=m5oOEWGK7VQC&printsec=frontcover&dq=aborto&h
l=es&sa=X&ei=qXGEUefOLpK89gTUlIGQBw&ved=0CDkQ6AEwAg#v=onepage&q=aborto&
f=false 

16  Lopez, G. (1975). El Aborto. Anàlisis de la Situación Actual.  

http://books.google.com.pe/books?id=m5oOEWGK7VQC&printsec=frontcover&dq=aborto&hl=es&sa=X&ei=qXGEUefOLpK89gTUlIGQBw&ved=0CDkQ6AEwAg#v=onepage&q=aborto&f=false
http://books.google.com.pe/books?id=m5oOEWGK7VQC&printsec=frontcover&dq=aborto&hl=es&sa=X&ei=qXGEUefOLpK89gTUlIGQBw&ved=0CDkQ6AEwAg#v=onepage&q=aborto&f=false
http://books.google.com.pe/books?id=m5oOEWGK7VQC&printsec=frontcover&dq=aborto&hl=es&sa=X&ei=qXGEUefOLpK89gTUlIGQBw&ved=0CDkQ6AEwAg#v=onepage&q=aborto&f=false
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Aborto Eugenésico: 

Según Chu17, es el que se hace con el fin de evitar la transmisión de 

taras. No es recomendable, ese tipo de aborto, sino más bien la 

esterilización de uno de los cónyuges. Eugenesia proviene de dos voces 

griegas: eu que significa bueno y genesia, derivado de genes, por lo 

tanto es engendrar bien. 

  

                                                           
17 

 Chu, G. (2003). El aborto: consecuencias, causas y contradicciones (Tesis doctoral) de la 

Pontificia Universidad Católica del Perú. 
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Aborto Terapéutico: 

Se entiende como la interrupción del embarazo cuando así lo exige la 

ciencia porque la mujer es incapaz de dar a luz un hijo sin poner en 

peligro su vida o su salud. En estas condiciones el aborto es permitido y 

constituye una indicación justificada para que el médico proceda en bien 

de la mujer embarazada. 

 

Aborto inducido: 

Según Rivera, el aborto inducido o provocado es, un acto voluntario, 

directo o indirecto, realizado por un médico, un empírico o por la misma 

madre gestante para producir la muerte de su bebé y su posterior 

evacuación. Alguien toma a plena conciencia, la decisión de interrumpir el 

proceso de desarrollo de la vida, y la mata.   

 

Aborto Legalizado: 

Según Barrantes, Jiménez y Vargas18; es el aborto realizado bajo el 

amparo de las leyes del Estado, en los países donde el aborto está 

legalizado. En estos casos el aborto se realiza en hospitales oficiales o 

clínicas, con la autorización y el control de las autoridades. 

 

1.5. Marco formal y legal 

1.5.1. Ley peruana sobre el tema del aborto: 

Articulo 2º.- Toda persona tiene derecho: 

                                                           
18

 Barrantes, A. Jiménez, M. Rojas, B. & Vargas, A. (marzo, 2003). Embarazo y aborto en 

adolescentes. Recuperado de http://www.scielo.sa.cr/scielo.php?pid=S1409-
00152003000100009&script=sci_arttext 

http://www.scielo.sa.cr/scielo.php?pid=S1409-00152003000100009&script=sci_arttext
http://www.scielo.sa.cr/scielo.php?pid=S1409-00152003000100009&script=sci_arttext
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A la vida, a  su identidad, a su integridad moral, psíquica y física 

y a su libre desarrollo y bienestar. El concebido es sujeto de 

derecho en todo cuanto le favorece.”  

 

1.5.2. Constitución política del Perú del año 1993 

Nuestro país tiene actualmente una constitución política, en 

donde en sus primeros artículos señala la protección y el derecho a 

la vida, empezando desde la concepción del embrión, y terminando 

con el nacimiento del embrión. Por lo que según el Art. 2, inciso 1, 

en donde nos dice que el aborto va en contra del derecho a la vida.  

 

En el código Penal encontramos los delitos tipificados en los 

artículos del 114 al 120 aprobados mediante decreto legislativo 

Nº635 con relación al aborto. Acá encontramos los delitos que van 

en contra del articulo Nº2 de la constitución política del Perú. 

 

1.5.3. Artículo 114º.- Autoaborto 

Según el Código Penal19; la mujer que causa su aborto, o 

consiente que otro le practique, será reprimida con pena privativa 

de libertad no mayor de dos años o con prestación de servicio 

comunitario de cincuentaidós a ciento cuatro jornadas.  

El aborto puede realizarlo la misma gestante provocándolo de 

diferentes formas así como también puede recurrir a servicios de 

tercero, generalmente son médicos que van en contra de su ética 

                                                           
19

 Código Penal. Decreto Legislativo Nº 635. 8 de abril de 1991. Poder Ejecutivo 
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profesional. Sea quien sea el agresor este delito tiene una pena 

para la gestante. 

 

1.5.4. Artículo 115º.- Aborto consentido: 

El que causa el aborto con el consentimiento de la gestante, 

será reprimido con pena privativa de libertad no menor de uno y no 

mayor de cuatro años. 

Según el Código Penal, si sobreviene la muerte de la mujer y el 

agente pudo prever este resultado, la pena será no menor de dos 

ni mayor de cinco años.  

No solo hay pena  para la gestante, el causante del aborto 

también tiene que cumplir una condena de acuerdo a ley. El 

causante del aborto tiene una pena severa aunque cuente con el 

consentimiento de la gestante y en caso como consecuencia del 

aborto la gestante también fallezca la pena será más drástica con 

el causante del crimen. 

 

1.5.5. Artículo 119º.- Aborto terapéutico: 

No es punible el aborto practicado por un médico con el 

consentimiento de la mujer embarazada o de su representante 

legal, si lo tuviere, cuando es el único medio para salvar la vida de 

la gestante o para evitar en su salud un mal grave o permanente. 

Según el Código Penal del Perú esta es la única forma de aborto 

en la que no hay pena ni castigo. Esta forma de aborto está 

consentida por la ley puesto que en caso de no realizarlo se atenta 
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contra la vida de la gestante, solo ella decidirá si desea o no 

realizar el aborto, en caso ella no quiera se estaría presentando el 

delito de aborto no consentido. 

Esta forma de aborto es la única legalmente siempre y cuando la 

gestante este de acuerdo de llevarlo a cabo. 

 

1.5.6. Postura en contra: 

Hay muchas organizaciones solidas que están en contra 

totalmente del aborto o que solo entenderían y apoyarían esta 

práctica en caso haya un riesgo contra la vida de la gestante. 

 

1.5.7. Postura conservadora: 

Según Valdés20 el feto puede ser abortado antes de que empiece 

a moverse por sí mismo pero no después, a no ser  que la vida de 

la madre esté en peligro.  

Las personas y grupos que tienen una postura conservadora 

respecto al tema del aborto, están en contra del aborto salvo el 

caso en el que la madre corra el riesgo de perder la vida o resultar 

grave al conservar al feto dentro de su vientre, por eso se toma la 

decisión del aborto, en este caso hay grupo de personas que tienen 

una postura conservadora que apoyan esta acción cuando hay 

esos problemas. 

 

                                                           
20

    Valdés, M. Controversias sobre el aborto. México: Fondo de cultura económica. Comp. 

2001. 
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 También están a favor de que se dé el aborto cuando el feto 

recién es concebido y no se puede sentir, es decir en las primeras 

semanas de gestación, en este caso también están de acuerdo 

estas personas con posición conservadora. Este último motivo de 

aborto es algo que las personas con postura conservadora 

EXTREMA no está de acuerda. 

 

1.5.8. Postura conservadora extrema: 

El feto, una vez concebido, no puede destruirse por ninguna 

razón que no sea la de salvar la vida de la madre. 21 

Una organización muy conocida y poderosa en este tipo de 

temas y que tiene un postura conservadora extrema es la iglesia 

católica, esta organización y todas otras con esta postura creen 

que no existe razón justificable para recurrir al aborto a no ser que 

la gestante pueda quedar grave o peor aún pueda morir.  

La iglesia sin duda es la organización más fuerte con esta 

postura, ya que en el Perú al ser la mayoría de los habitantes 

católicos aceptan y están de acuerdo con la posición de la iglesia 

católica frente a este tipo de cosas. 

 

1.5.9. Postura a favor: 

Todas las personas no están de acuerdo con que no haya aborto 

solo en casos de suma emergencia, ellos creen que además de 

eso también podrían sumar como causas como violaciones o niños 

                                                           
21

 Opc. Cit. Valdés. Pág. 24  
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con deformaciones (sin que estas tengan castigo penal). Pero 

también hay grupos que dicen que la mujer decide totalmente 

sobre el feto que lleva en su vientre, ella puede decidir si lo quiere 

o no lo quiere, ellos creen que ningún tipo de aborto debe ser 

penado o castigado. 

 

1.5.10. Postura liberal: 

Para Valdés22, se puede disponer del feto a voluntad de la madre 

hasta que el feto es viable; a partir de ese momento solo se lo 

puede destruir para salvar la vida de la madre.  

Esta postura es parecida a la conservadora extrema con 

respecto a que solo se debería abortar un feto con meses de 

gestación cuando la mujer gestante sufra e riesgo de quedar grave 

o morir, pero hay una pequeña gran diferencia, la postura 

conservadora extrema solo apoya este motivo como única razón 

para realizar el aborto en cambio la postura liberal dice que 

mientras el feto tenga pocas semanas de gestación, mientras el 

feto no sea viable, la mujer puede decidir si es que quiere o no 

tener el bebe. 

 

1.5.11. Postura liberal extrema: 

Valdés23, el feto es siempre solo pars viscerum matris, como el 

apéndice, y puede ser destruido siempre esto sea solicitado antes 

de su nacimiento. 

                                                           
22

 Opc. Cit. Valdés. pág. 25 
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Esta postura es la más radical a favor del aborto, ellos dicen que 

la gestante es la propietaria del feto y solo ella debe decidir si lo 

quiere o no.  

Una vez que acepte el nacimiento del bebe, este al estar fuera 

del cuerpo de la madre ya podría tener el derecho a vivir, pero 

mientras este en el vientre la madre, la madre decide ya que al 

compararlo con el apéndice uno podría expulsarlo del cuerpo si 

quiere porque es algo sin importancia vital para la gestante. 

 

 

  

 

  

                                                                                                                                                                          
23

 Opc. Cit. Valdés. P. 26 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

 

3.1. MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN: 

3.1.1. Método Inductivo – Deductivo.  

La presente investigación ha partido del estudio de aborto en 

caso de violación sexual, asimismo el análisis de otras 

investigaciones ha permitido la obtención de la información para la 

presente investigación. 

 

3.1.2. Método Análisis Síntesis.-  

Se ha utilizado al hacer un estudio del tratamiento para la 

aprobación del proyecto de Ley sobre la despenalización del 

aborto en casos de violación sexual. 

  



80 
 

3.2. TIPOS Y NIVELES 

3.2.1. Tipo de investigación  

Según Hernández, Fernández, y Baptista24 nos dice que existen 

diversas formas de identificar su práctica o aplicación en la 

investigación. De modo que la investigación se puede clasificar de 

diversas maneras pudiendo ser  experimental y no experimental.  

En el caso de esta investigación es no experimental. 

 

3.2.2. Nivel de investigación  

El nivel de investigación es básica descriptiva, ya que se realizara 

una investigación descriptiva. 

 

3.3. DISEÑO DE INVESTIGACIÓN 

Para Hernández, Fernández, y Baptista; define diseño como una 

estructura u organización esquematizada que adopta el investigador 

para explicar y controlar las variables del estudio. Por lo tanto el diseño 

de la investigación es  descriptivo, correlacional y transversal.  

El esquema es: 

 

  

 

                                                           
24

 Hernández, R.; Fernández, C. y Baptista. P.  Metodología de la Investigación. Colombia: 

Editorial Mc Graw Hill. 2010. 
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Dónde: 

M= Muestra: Casos registrados sobre aborto en caso de violación 

sexual. 

   = Variable 1: Despenalización del aborto  

OV2= Variable 2: Violación sexual  

 

3.4. POBLACIÓN Y MUESTRA 

3.4.1. Población 

Según Deza  y Muñoz, la población como la totalidad del 

fenómeno estudiado que posee una característica común. La 

población está constituida por todos los casos registrados de 

abortos por violación sexual en la provincia de Huancayo 2017.  

 

3.4.2. Muestra   

Asimismo para Deza y Muñoz, la  muestra se selecciona 

empleando procedimientos aleatorios o por azar simple, llamado 

también razonado u opinado. 

De esta manera se ha determinado como muestra censal, es 

decir a todos los casos registrados de abortos por violación sexual 

en la provincia de Huancayo 2017. 
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3.5. TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN 

3.5.1. Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

A. Técnicas de recolección de datos 

Para Solís25, es un proceso cognitivo  de carácter 

intencional, definido como el empleo sistemático de nuestros 

sentidos en la búsqueda de datos que se necesitan para 

resolver un problema de investigación. Así la técnica en la 

investigación fue la encuesta. 

 

B. Instrumentos de recolección de datos 

Según Solís, el instrumento  fue el cuestionario que es un 

instrumento utilizado para recolectar datos, que consiste  en un 

conjunto de preguntas respecto a una o más variables a medir, 

teniendo en cuenta los problemas de investigación, 

básicamente es una conversación entre el entrevistador y  el 

entrevistado donde la conversación gira en torno al problema 

de estudio, que conlleva un propósito profesional. 

La investigación responde a un diseño de recolección de 

datos que se aplicará a la muestra. 

 

3.5.2. Técnicas de procesamiento y análisis de datos 

El análisis del trabajo ha sido descriptivo y se ha realizado 

teniendo en cuenta las hipótesis, basándonos en los datos 

                                                           
25

 Solís, A. Metodología de la Investigación Jurídico – Social. Lima – Perú: Primera Edición. 

2010. 
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estadísticos obtenidos a través de la muestra a estudiar y que nos 

servirá para dar la interpretación adecuada. 

Con respecto al procesamiento y análisis de datos, estos se 

ordenaron y clasificaron de acuerdo con los objetivos, categorías e 

indicadores reflejados en la tabla de operacionalización de variables. 

Para el análisis e interpretación  de datos se ha utilizado la 

técnica de análisis de contenido como parte de la hermenéutica, bajo 

un enfoque cualitativo. 

El procesamiento se ha efectuado por medio de la codificació0n, 

es decir, el proceso en virtud del cual las características relevantes 

del debido proceso y del proceso penal que se van a transformar en 

unidades que permitan su descripción y análisis preciso. Vale decir 

que la información del cuestionario se ha traducido a una codificación 

para después ingresarla a la base de datos. 

Para el análisis estadístico se ha empleado el SPSS21 y el 

paquete MS Excel. Dentro del análisis estadístico se ha 

utilizado la tabla de contingencia aplicando el contraste del Chi2 

con un nivel de significancia del 95% (p < 0.05). 

Finalmente se tomará en cuenta los siguientes técnicas de 

análisis de datos: 

 Técnicas de Análisis de Datos 

Se aplicarán las siguientes técnicas: 

a) Análisis documental 

b) Tabulación de cuadros con cantidades y porcentajes 
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c) Comprensión de gráficos 

 

 Técnicas de Procesamiento de Datos 

El trabajo de investigación se procesará con los datos 

conseguidos de las diferentes fuentes, por intermedio de las 

siguientes técnicas: 

a) Ordenamiento y clasificación 

b) Registro manual 

c) Proceso computarizado con SPSS21 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS DE LA INVESTIGACION 

 

4.1. PRESENTACIÓN DE LOS RESULTADOS 

Tabla N° 1 

Edad 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Válidos 

De 15 a 20 
años 

3 30,0 30,0 30,0 

De 21 a 25 
años 

5 50,0 50,0 80,0 

De 26 a 30 
años 

2 20,0 20,0 100,0 

Total 10 100,0 100,0  

 

Fuente: Provincia de Huancayo Noviembre 2017 
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Grafico N° 1 

Edad 

 

 

Fuente: Tabla N° 1 

 

 

INTERPRETACIÓN: 

De la encuesta realizada a 10 víctimas de violación sexual en la provincia de 

Huancayo durante el año 2017, se pudo observar que el 50% tienen una edad 

de 21 a 25 años; el 30% tienen una edad de 15 a 20 años; solo el 20% señalan 

que tienen una edad de 26 a 30 años. 
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Tabla N° 2 

Estado civil 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Válidos 

Soltera 8 80,0 80,0 80,0 

Casada 2 20,0 20,0 100,0 

Total 10 100,0 100,0  

     Fuente: Provincia de Huancayo Noviembre 2017 

 

Grafico N° 2 

Estado civil  

 

Fuente: Tabla N° 2 

 

INTERPRETACIÓN: 

De la encuesta realizada a 10 víctimas de violación sexual en la provincia de 

Huancayo durante el año 2017, se pudo observar que el 80% manifiestan que 

son de estado civil soltera y mientras que solo el 20% señalan que son de 

estado civil casada. 
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Tabla N° 3 

Grado de instrucción 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Válidos 

Secundaria 3 30,0 30,0 30,0 

Superior Instituto 5 50,0 50,0 80,0 

Superior 
Universidad 

2 20,0 20,0 100,0 

Total 10 100,0 100,0  

   Fuente: Provincia de Huancayo Noviembre 2017 

Grafico N° 3 

Grado de instrucción  

 

Fuente: Tabla N° 3 

INTERPRETACIÓN: 

De la encuesta realizada a 10 víctimas de violación sexual en la provincia de 

Huancayo durante el año 2017, se pudo observar que el 50% manifiestan que 

tienen un grado de instrucción de nivel superior instituto; asimismo el 30% 

señalan que tienen un grado de instrucción secundaria, solo el 20% afirman 

que tienen un grado de instrucción superior universitaria.  
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Tabla N° 4 

4. ¿A qué edad ha sufrido violación sexual? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Válidos 

17 2 20,0 20,0 20,0 

18 3 30,0 30,0 50,0 

20 3 30,0 30,0 80,0 

21 1 10,0 10,0 90,0 

22 1 10,0 10,0 100,0 

Total 10 100,0 100,0  

        Fuente: Provincia de Huancayo Noviembre 2017 

Grafico N° 4 

4. ¿A qué edad ha sufrido violación sexual? 

 

     Fuente: Tabla N° 4 

INTERPRETACIÓN: 

De la encuesta realizada a 10 víctimas de violación sexual en la provincia de 

Huancayo durante el año 2017, se pudo observar que el 30% manifiestan que 

sufrieron de violación sexual de los 18 a 20 años de edad; mientras que solo el 

10% afirman que sufrieron de violación sexual de 21 a 22 años. 
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Tabla N° 5 

5. ¿Cree Ud., que se debería despenalizar el aborto por causa de violación 

sexual? 

 Frecuenci
a 

Porcentaj
e 

Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Válidos Si 10 100,0 100,0 100,0 

          Fuente: Provincia de Huancayo Noviembre 2017 

 

Grafico N° 5 

5. ¿Cree Ud., que se debería despenalizar el aborto por causa de violación 

sexual? 

 

Fuente: Tabla N° 5 

 

INTERPRETACIÓN: 

De la encuesta realizada a 10 víctimas de violación sexual en la provincia de 

Huancayo durante el año 2017, se pudo observar que el 100% de encuestadas 

señalan que si deberían de despenalizar el aborto, siempre en cuando se 

producto de violación sexual. 



91 
 

 

Tabla N° 6 

6. ¿Cree Ud., que se debería hacer público los casos de aborto por 

violación sexual? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válidos 

Si 2 20,0 20,0 20,0 

No 8 80,0 80,0 100,0 

Total 10 100,0 100,0  

          Fuente: Provincia de Huancayo Noviembre 2017 

 

Grafico N° 6 

6. ¿Cree Ud., que se debería hacer público los casos de aborto por 

violación sexual? 

 

Fuente: Tabla N° 6 

 

INTERPRETACIÓN: 

De la encuesta realizada a 10 víctimas de violación sexual en la provincia de 
Huancayo durante el año 2017, se pudo observar que el 80% de encuestadas 
señalan que no se debería de hacer público los casos de aborto que fue 
producto de una violación sexual y mientras que solo el 20% manifiestan que si 
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se debería de hacer público los casos de aborto que fue producto de una 
violación sexual.  

Tabla N° 7 

7. ¿Ha recibido algún apoyo por parte de alguna entidad pública luego de 

haber sido violentada sexualmente? 

 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Válidos 

Si 1 10,0 10,0 10,0 

No 9 90,0 90,0 100,0 

Total 10 100,0 100,0  

         Fuente: Provincia de Huancayo Noviembre 2017 

 

Grafico N° 7 

7. ¿Ha recibido algún apoyo por parte de alguna entidad pública luego de 

haber sido violentada sexualmente? 

 

Fuente: Tabla N° 7 

 

INTERPRETACIÓN: 

De la encuesta realizada a 10 víctimas de violación sexual en la provincia de 

Huancayo durante el año 2017, se pudo observar que el 90% de encuestadas 

señalan que no recibieron algún apoyo por parte de alguna entidad pública, 
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mientras que solo el 10% manifiestan que si recibieron algún apoyo por parte 

de alguna entidad pública. 

Tabla N° 8 

8. ¿Conoce usted la cantidad de casos de violación sexual incestuosa en 

el Perú y el Departamento de Junín en los últimos años?  

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Válidos 

Si 2 20,0 20,0 20,0 

No 8 80,0 80,0 100,0 

Total 10 100,0 100,0  

         Fuente: Provincia de Huancayo Noviembre 2017.  

 

Grafico N° 8 

8. ¿Conoce usted la cantidad de casos de violación sexual incestuosa en 

el Perú y el Departamento de Junín en los últimos años? 

 

FUENTE: Tabla N° 8 

 

INTERPRETACIÓN: 
De la encuesta realizada a 10 víctimas de violación sexual en la provincia de 
Huancayo durante el año 2017, se pudo observar que el 80% de encuestadas 
señalan que no conocen casos de violación sexual incestuosa en el Perú, en la 
Región Junín en los últimos años y mientras que solo el 20% afirman que si 
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conocen la cantidad de casos de violación sexual registrados en nuestro país 
en últimos años.  
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Tabla N° 9 

9. ¿Conoce Ud., algunas instituciones internacionales de protección al 

derecho al aborto como derecho humano de la mujer? 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje 
acumulado 

Válidos 

Si 1 10,0 10,0 10,0 

No 9 90,0 90,0 100,0 

Total 10 100,0 100,0  

            Fuente: Provincia de Huancayo Noviembre 2017. 

Grafico N° 9 

9. ¿Conoce Ud., algunas instituciones internacionales de protección al 

derecho al aborto como derecho humano de la mujer?  

 

Fuente: Tabla N° 9 

 

INTERPRETACIÓN: 
De la encuesta realizada a 10 víctimas de violación sexual en la provincia de 
Huancayo durante el año 2017, se pudo observar que el 90% de encuestadas 
señalan que no conocen algunas instituciones internacionales de protección al 
derecho al aborto como derecho humano de la mujer y mientras que solo el 
10% señalan que si conocen instituciones internacionales de protección al 
derecho al aborto como derecho humano de la mujer.  
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Tabla N° 10 

10. ¿Cree Ud., que se están garantizando y salvaguardando los derechos 

humanos de las mujeres en la Provincia de Huancayo? 

 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje 
acumulado 

Válidos No 10 100,0 100,0 100,0 

            Fuente: Provincia de Huancayo Noviembre 2017. 

 

Grafico N° 10 

10. ¿Cree Ud., que se están garantizando y salvaguardando los derechos 

humanos de las mujeres en la Provincia de Huancayo?  

 

Fuente: Tabla N° 10 

 
INTERPRETACIÓN: 

De la encuesta realizada a 10 víctimas de violación sexual en la provincia de 

Huancayo durante el año 2017, se pudo observar que el 100% de encuestadas 

señalan que no se están garantizando y salvaguardando los derechos 

humanos de las mujeres en la Provincia de Huancayo.  
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Tabla N° 11 

11. ¿Para Ud., El estado debería de proteger aquellas victimas que traen al 

mundo hijos no queridos, como consecuencia de violación? 

 

 Frecuencia Porcentaje Porcentaje válido Porcentaje 
acumulado 

Válidos Si 10 100,0 100,0 100,0 

            Fuente: Provincia de Huancayo Noviembre 2017. 

 

Grafico N° 11 

11. ¿Para Ud., el estado debería de proteger aquellas victimas que traen al 

mundo hijos no queridos, como consecuencia de violación?  

 

Fuente: Tabla N° 11 

 

INTERPRETACIÓN: 

De la encuesta realizada a 10 víctimas de violación sexual en la provincia de 

Huancayo durante el año 2017, se pudo observar que el 100% de encuestadas 

señalan que el estado si debería de proteger aquellas victimas que traen al 

mundo hijos no queridos, como consecuencia de violación. 
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4.2. CONTRASTACIÓN DE LA HIPÓTESIS 

Para Realizar la prueba de la significancia estadística de la hipótesis, se 

procederá a seguir el esquema  que consta de cinco pasos.  

Específicamente la Prueba de Independencia Ajuste Chi Cuadrado, la 

misma que está en concordancia con el diseño de la investigación. 

Sistema de Hipótesis General: 

Hipótesis Nula (H0):  

La despenalización del aborto NO influye significativamente en el 

embarazo no deseado por causa de violación sexual en la provincia de 

Huancayo 2017. 

 

Hipótesis Alterna (H1):  

La despenalización del aborto influye significativamente en el embarazo 

no deseado por causa de violación sexual en la provincia de Huancayo 

2017. 

 

a. Nivel de significancia 

Representa el error de tipo I, es decir la probabilidad de rechazar la 

hipótesis nula cuando en realidad es verdadera. 

%505,0   

b. Estadística de prueba 
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La variable aleatoria “X” se distribuye según la variable aleatoria “Chi 

Cuadrado” con  2 grados de libertad. Es decir: 
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c. Cálculo del estadístico 

La despenalización del aborto influye significativamente en el embarazo 

no deseado por causa de violación sexual en la provincia de Huancayo 

2017, de donde se han obtenido el valor calculado “Vc” de la prueba Chi 

Cuadrado: 

Tabla N° 12 

Estadísticos de contraste Hipótesis general 

 

 ¿Cree Ud., que se debería 

despenalizar el aborto por causa de 

violación sexual?  

Chi-cuadrado 25,468a 

gl 2 

Sig. asintót. ,000 

a. 0 casillas (0,0%) tienen frecuencias esperadas menores que 5. La 

frecuencia de casilla esperada mínima es 24,0. 
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Gráfico N° 12 

Diagrama de la distribución Chi Cuadrado para la prueba de la 

significancia estadística de la hipótesis General 

 

 

 

 

 

 Fuente: SPSS Vs. 22. 

 

Asimismo el Valor Tabulado (Vt) de la Chi Cuadrada para 1 grado de 

libertad es de Vt=5.991 

 

d. Toma de decisión estadística: 

Puesto que x2 c> x2 t (25.468>5.991) decimos que se ha encontrado 

evidencia para rechazar la hipótesis nula; es decir el valor calculado se 

ubica en la región de rechazo de la Hipótesis Nula (RR/Ho).        

Asimismo podemos mostrar para la prueba la probabilidad asociada al 

estudio: 

05,0000,0. Sig  
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Puesto que esta probabilidad es menor que 5% (0,05) se confirma en 

rechazar la hipótesis nula y aceptar la alterna. Concluimos que: La 

despenalización del aborto influye significativamente en el embarazo no 

deseado por causa de violación sexual en la provincia de Huancayo 2017. 

 

Sistema de Hipótesis Específica N°1: 

Hipótesis Nula (H0):  

NO se han registrados 10 casos de violencia sexual incestuosa en la 

provincia de Huancayo 2017. 

 

Hipótesis Alterna (H1):  

Se han registrados 10 casos de violencia sexual incestuosa en la 

provincia de Huancayo 2017. 

 

a. Nivel de significancia 

Representa el error de tipo I, es decir la probabilidad de rechazar la 

hipótesis nula cuando en realidad es verdadera. 

%505,0   

b. Estadística de prueba 

La variable aleatoria “X” se distribuye según la variable aleatoria “Chi 

Cuadrado” con  2 grados de libertad. Es decir: 
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c. Cálculo del estadístico 

Se han registrados 10 casos de violencia sexual incestuosa en la 

provincia de Huancayo 2017, de donde se han obtenido el valor calculado 

“Vc” de la prueba Chi Cuadrado: 

Tabla N° 13 

Estadísticos de contraste Hipótesis especifica N° 1 

 

 ¿Conoce usted la cantidad de casos 

de violación sexual incestuosa en el 

Perú y el Departamento de Junín en 

los últimos años?  

Chi-cuadrado 18,623a 

gl 2 

Sig. asintót. ,000 

a. 0 casillas (0,0%) tienen frecuencias esperadas menores que 5.  

 

 
623.18

2

2 



e

eo

f

ff


 

 

 

  



104 
 

Gráfico N° 13 

Diagrama de la distribución Chi Cuadrado para la prueba de la 

significancia estadística de la hipótesis específico N° 1 

 

 

 

 

 

 Fuente: SPSS Vs. 22. 

Asimismo el Valor Tabulado (Vt) de la Chi Cuadrada para 1 grado de 

libertad es de Vt=5.991 

d. Toma de decisión estadística: 

Puesto que x2 c> x2 t (18.623>5.991) decimos que se ha encontrado 

evidencia para rechazar la hipótesis nula; es decir el valor calculado se 

ubica en la región de rechazo de la Hipótesis Nula (RR/Ho).        

Asimismo podemos mostrar para la prueba la probabilidad asociada al 

estudio: 

05,0000,0. Sig  

Puesto que esta probabilidad es menor que 5% (0,05) se confirma en 

rechazar la hipótesis nula y aceptar la alterna. Concluimos que: Se han 

registrados 10 casos de violencia sexual incestuosa en la provincia de 

Huancayo 2017.  
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Sistema de Hipótesis Específica N°2: 

Hipótesis Nula (H0):  

NO existen mecanismos internacionales de protección al derecho al 

aborto como derecho humano de la mujer en la provincia de Huancayo 

2017. 

 

Hipótesis Alterna (H1):  

Existen mecanismos internacionales de protección al derecho al aborto 

como derecho humano de la mujer en la provincia de Huancayo 2017. 

 

a. Nivel de significancia 

Representa el error de tipo I, es decir la probabilidad de rechazar la 

hipótesis nula cuando en realidad es verdadera. 

%505,0   

b. Estadística de prueba 

La variable aleatoria “X” se distribuye según la variable aleatoria “Chi 

Cuadrado” con  2 grados de libertad. Es decir: 
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c. Cálculo del estadístico 

Existe mecanismos internacionales de protección al derecho al aborto 

como derecho humano de la mujer en la provincia de Huancayo 2017, de 

donde se han obtenido el valor calculado “Vc” de la prueba Chi Cuadrado: 

Tabla N° 14 

Estadísticos de contraste Hipótesis especifica N° 2 

 

 ¿Conoce Ud., algunas instituciones 

internacionales de protección al derecho 

al aborto como derecho humano de la 

mujer?  

Chi-cuadrado 21,763a 

gl 2 

Sig. asintót. ,000 

a. 0 casillas (0,0%) tienen frecuencias esperadas menores que 5.  
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Gráfico N° 14 

Diagrama de la distribución Chi Cuadrado para la prueba de la 

significancia estadística de la hipótesis Específica N° 2  

 

 

 

 

 

 Fuente: SPSS Vs. 22. 

Asimismo el Valor Tabulado (Vt) de la Chi Cuadrada para 1 grado de 

libertad es de Vt=5.991 

d. Toma de decisión estadística: 

Puesto que x2 c> x2 t (21.763>5.991) decimos que se ha encontrado 

evidencia para rechazar la hipótesis nula; es decir el valor calculado se 

ubica en la región de rechazo de la Hipótesis Nula (RR/Ho).        

Asimismo podemos mostrar para la prueba la probabilidad asociada al 

estudio: 

05,0000,0. Sig  

Puesto que esta probabilidad es menor que 5% (0,05) se confirma en 

rechazar la hipótesis nula y aceptar la alterna. Concluimos que: Existe 

mecanismos internacionales de protección al derecho al aborto como 

derecho humano de la mujer en la provincia de Huancayo 2017.  
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Sistema de Hipótesis Específica N°3: 

Hipótesis Nula (H0):  

NO se garantizan y salvaguardan los derechos humanos de las mujeres 

en la provincia de Huancayo 2017.  

 

Hipótesis Alterna (H1):  

Se garantizan y salvaguardan los derechos humanos de las mujeres en la 

provincia de Huancayo 2017.  

a. Nivel de significancia 

Representa el error de tipo I, es decir la probabilidad de rechazar la 

hipótesis nula cuando en realidad es verdadera. 

%505,0   

b. Estadística de prueba 

La variable aleatoria “X” se distribuye según la variable aleatoria “Chi 

Cuadrado” con  2 grados de libertad. Es decir: 

 

 




n

i

m

j e

e

f

ff

1 1

2

02

 

  



109 
 

c. Cálculo del estadístico 

Se garantizan y salvaguardan los derechos humanos de las mujeres en la 

provincia de Huancayo 2017, de donde se han obtenido el valor calculado 

“Vc” de la prueba Chi Cuadrado: 

Tabla N° 15 

Estadísticos de contraste Hipótesis especifica N° 3 

 ¿Cree Ud., que se están garantizando y 

salvaguardando los derechos humanos de 

las mujeres en la Provincia de Huancayo? 

Chi-cuadrado 27,524a 

gl 2 

Sig. asintót. ,000 

a. 0 casillas (0,0%) tienen frecuencias esperadas menores que 5.  
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Gráfico N° 15 

Diagrama de la distribución Chi Cuadrado para la prueba de la 

significancia estadística de la hipótesis especifica N° 3 

 

 

 

 

 

 

 Fuente: SPSS Vs. 22. 

Asimismo el Valor Tabulado (Vt) de la Chi Cuadrada para 1 grado de 

libertad es de Vt=5.991 

d. Toma de decisión estadística: 

Puesto que x2 c> x2 t (27.524>5.991) decimos que se ha encontrado 

evidencia para rechazar la hipótesis nula; es decir el valor calculado se 

ubica en la región de rechazo de la Hipótesis Nula (RR/Ho).        

Asimismo podemos mostrar para la prueba la probabilidad asociada al 

estudio: 

05,0000,0. Sig  

Puesto que esta probabilidad es menor que 5% (0,05) se confirma en 

rechazar la hipótesis nula y aceptar la alterna. Concluimos que: Se 

garantizan y salvaguardan los derechos humanos de las mujeres en la 

provincia de Huancayo 2017.  
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4.3. DISCUSIÓN DE RESULTADOS 

El presente trabajo de tesis tiene como objetivo general: Determinar la 

influencia que tiene la despenalización del aborto en el embarazo no 

deseado por causa de violación sexual en la provincia de Huancayo 2017. 

De nuestro resultados se pudo conocer de la encuesta realizada a 10 

víctimas de violación sexual en la provincia de Huancayo durante el año 

2017, se pudo observar que el 100% de encuestadas señalan que si 

deberían de despenalizar el aborto, siempre en cuando se producto de 

violación sexual.  

Asimismo se conoció la decisión estadística que x2 c> x2 t 

(25.468>5.991) decimos que se ha encontrado evidencia para rechazar la 

hipótesis nula; es decir el valor calculado se ubica en la región de rechazo 

de la Hipótesis Nula (RR/Ho). Puesto que esta probabilidad es menor que 

5% (0,05) se confirma en rechazar la hipótesis nula y aceptar la alterna. 

Concluimos que: La despenalización del aborto influye significativamente 

en el embarazo no deseado por causa de violación sexual en la provincia 

de Huancayo 2017. 

 

Coincidiendo asi con la investigación realizada por López de Leon, 

elaboro la tesis titulada: La despenalización del aborto con ocasión de una 

violación. Presentada a la Universidad Rafael Landívar, Facultad de 

ciencias jurídicas y sociales - Licenciatura en ciencias jurídicas y sociales. 

Quetzaltenango, Octubre 2014.1 quien señala que la despenalización del 

aborto ha producido diversas controversias en el ámbito religioso, ya que 
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por una parte la Iglesia Católica se opone a legalizar el aborto de ninguna 

manera, sea cual sea el motivo.  Sosteniendo que primero está la vida, 

sobre todas las cosas, siendo uno de los derechos fundamentales a nivel 

mundial. 

 

Del objetivo específico N° 1: Conocer la cantidad de casos de 

violencia sexual incestuosa en la Provincia de Huancayo 2017. De los 

resultados podemos señalar que el 80% de encuestadas señalan que no 

conocen casos de violación sexual incestuosa en el Perú, en la Región 

Junín en los últimos años y mientras que solo el 20% afirman que si 

conocen la cantidad de casos de violación sexual registrados en nuestro 

país en últimos años. Puesto que x2 c> x2 t (18.623>5.991) decimos que 

se ha encontrado evidencia para rechazar la hipótesis nula; es decir el 

valor calculado se ubica en la región de rechazo de la Hipótesis Nula 

(RR/Ho). Asimismo la probabilidad es menor que 5% (0,05) se confirma 

en rechazar la hipótesis nula y aceptar la alterna. Concluimos que: Se han 

registrados 10 casos de violencia sexual incestuosa en la provincia de 

Huancayo 2017. 

 

Discrepando con la investigación realizada por Herrera en su trabajo 

de investigación titulado: El derecho a la vida y el aborto. El autor 

concluye que no existe ninguna excusa para poder practicar el aborto a 

una mujer sin su consentimiento, pese a que el embrión se encuentre con 

malformaciones físicas, considerándose este acto como delito que se ha 

cometido en contra de un ser vivo.    
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Finalmente señalar que la vida humana es muy importante, siendo 

esto una tarea de todas conservarlo y preservarlo. Sea cual sea el motivo 

por la que esto se ha suscitado, pero se tiene que hacer una excepción en 

caso de que las mujeres queden embarazadas por causa de violación 

sexual o casos similares. 

 

Del objetivo específico N° 2: Revisar si existe mecanismos 

internacionales de protección al derecho al aborto como derecho humano 

de la mujer en la Provincia de Huancayo 2017. De los resultados 

obtenidos se aprecia que el 90% de encuestadas señalan que no conocen 

algunas instituciones internacionales de protección al derecho al aborto 

como derecho humano de la mujer y mientras que solo el 10% señalan 

que si conocen instituciones internacionales de protección al derecho al 

aborto como derecho humano de la mujer.  

De la contrastación de hipótesis se conoció que la x2 c> x2 t 

(21.763>5.991) decimos que se ha encontrado evidencia para rechazar la 

hipótesis nula; es decir el valor calculado se ubica en la región de rechazo 

de la Hipótesis Nula (RR/Ho). También que esta probabilidad es menor 

que 5% (0,05) se confirma en rechazar la hipótesis nula y aceptar la 

alterna. Concluimos que: Existe mecanismos internacionales de 

protección al derecho al aborto como derecho humano de la mujer en la 

provincia de Huancayo 2017.  

Coincidiendo así con la investigación realizada por Apaza  realiza una 

tesis titulada: “Reconocimiento al derecho de aborto en casos de violación 
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sexual incestuosa como derecho fundamental de las mujeres en la 

provincia de San Román en el año 2015”. Quien señala que en nuestro 

país el año 2014, realizaron un planteamiento de un anteproyecto que fue 

realizado desde la legislativa de toda la sociedad que fueron de alguna 

manera se relacionaron con la despenalización del aborto en nuestro. 

 

Actualmente se ha logrado revisar nuevamente la legislación peruana, 

sobre la despenalización del aborto, contando con el apoyo de las 

organizaciones internacionales como la UNDAF, teniendo limitación para 

obtener información por ser un tema polémico todavía en nuestro país. 

 

Del objetivo especifico N° 3: Conocer si se garantizan y salvaguardan 

los derechos humanos de las mujeres en la Provincia de Huancayo 2017. 

De los resultados que se obtuvo podemos aseverar que el 100% de 

encuestadas señalan que no se están garantizando y salvaguardando los 

derechos humanos de las mujeres en la Provincia de Huancayo. Así 

también de la contrastación de hipótesis el x2 c> x2 t (27.524>5.991) 

decimos que se ha encontrado evidencia para rechazar la hipótesis nula; 

es decir el valor calculado se ubica en la región de rechazo de la 

Hipótesis Nula (RR/Ho). Puesto que esta probabilidad es menor que 5% 

(0,05) se confirma en rechazar la hipótesis nula y aceptar la alterna. 

Concluimos que: Se garantizan y salvaguardan los derechos humanos de 

las mujeres en la provincia de Huancayo 2017. 
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Coincidiendo con la tesis realizada por Sandoval, elaboro la Tesis: “El 

aborto en zonas andinas, el cual le sirvió”2. Quien manifiesta en su 

investigación que en nuestro país existe más casos de abortos no 

deseados a diferencia de otros países de Latinoamérica, esto seguido de 

Brasil y La Argentina, ya que se registraron caso de abortos en mujeres 

de 10 a 15 mujeres que se le practicaron el aborto tuvieron 

incapacitaciones para poder tener más hijos. 

Por ultimo existen anécdotas, de mujeres que tuvieron que abortar 

producto de una violación sexual, siendo estos hechos no registrados en 

los hospitales, comisarias, ya que son clandestinos estas prácticas de 

aborto. 
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CONCLUSIONES 

 

1. Se conoció la decisión estadística que la x2 c> x2 t (25.468>5.991) 

decimos que se ha encontrado evidencia para rechazar la hipótesis nula; 

es decir el valor calculado se ubica en la región de rechazo de la 

Hipótesis Nula (RR/Ho). Puesto que esta probabilidad es menor que 5% 

(0,05) se confirma en rechazar la hipótesis nula y aceptar la alterna. 

Concluimos que: La despenalización del aborto influye significativamente 

en el embarazo no deseado por causa de violación sexual en la 

provincia de Huancayo 2017. 

2. Se conoció la decisión estadística que la x2 c> x2 t (18.623>5.991) 

decimos que se ha encontrado evidencia para rechazar la hipótesis nula; 

es decir el valor calculado se ubica en la región de rechazo de la 

Hipótesis Nula (RR/Ho). Asimismo la probabilidad es menor que 5% 

(0,05) se confirma en rechazar la hipótesis nula y aceptar la alterna. 

Concluimos que: Se han registrados 10 casos de violencia sexual 

incestuosa en la provincia de Huancayo 2017. 

3. Se conoció que la x2 c> x2 t (21.763>5.991) decimos que se ha 

encontrado evidencia para rechazar la hipótesis nula; es decir el valor 

calculado se ubica en la región de rechazo de la Hipótesis Nula (RR/Ho). 

También que esta probabilidad es menor que 5% (0,05) se confirma en 

rechazar la hipótesis nula y aceptar la alterna. Concluimos que: Existe 

mecanismos internacionales de protección al derecho al aborto como 

derecho humano de la mujer en la provincia de Huancayo 2017.  
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4. Se conoció que la x2 c> x2 t (27.524>5.991) decimos que se ha 

encontrado evidencia para rechazar la hipótesis nula; es decir el valor 

calculado se ubica en la región de rechazo de la Hipótesis Nula (RR/Ho). 

Puesto que esta probabilidad es menor que 5% (0,05) se confirma en 

rechazar la hipótesis nula y aceptar la alterna. Concluimos que: Se 

garantizan y salvaguardan los derechos humanos de las mujeres en la 

provincia de Huancayo 2017.  
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RECOMENDACIONES 

 

1. Se recomienda elaborar proyectos de ley sobre la despenalización del 

aborto, el cual fue producto de una violación sexual y que estos se 

encuentren fundamentados en casos reales de madres adolescentes 

de la provincia de Huancayo, 2017. 

 

2. Realizar un estudio exhaustivo sobre los casos de violencia sexual, 

registrados en la provincia de Huancayo, que fueron denunciados y los 

que no fueron denunciados durante el presente año.  

 

3. Solicitar apoyo de mecanismos internacionales de protección al 

derecho al aborto como derecho humano de la mujer, para poder tener 

más respaldo para de una vez por todas se pueda aprobar la ley de 

despenalización del aborto en caso de que las mujeres fueron 

violadas. 

 

4. En la provincia de Huancayo, realizar movilizaciones a favor de que se 

pueda aprobar la ley de despenalización del aborto en caso de que las 

mujeres sufrieron violación sexual. 
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Anexo N° 1: Matriz de consistencia 

“INFLUENCIA DE LA DESPENALIZACIÓN DEL ABORTO EN EL EMBARAZO NO DESEADO POR CAUSA DE VIOLACIÓN SEXUAL EN 

HUANCAYO 2017” 

PROBLEMA GENERAL OBJETIVO GENERAL HIPÓTESIS GENERAL VARIABLES  METODOLOGÍA 

¿Cuál es la influencia que 

tiene la despenalización del 

aborto en el embarazo no 

deseado por causa de 

violación sexual en la 

provincia de Huancayo 

2017? 

 

PROBLEMA SPECÍFICO 

a) ¿Cuál es la cantidad de 
casos de violencia 
sexual incestuosa en el 
Perú y el Departamento 
de Junín? 

b) ¿Existe mecanismos 
internacionales de 
protección al derecho al 
aborto como derecho 
humano de la mujer? 

c) ¿Se garantizan y 
salvaguardan los 
derechos humanos de 
las mujeres en la 
Provincia de Huancayo? 

 

Determinar la influencia que 

tiene la despenalización del 

aborto en el embarazo no 

deseado por causa de 

violación sexual en la provincia 

de Huancayo 2017. 

 

 

 

OBJETIVO ESPECÍFICO 

a) Conocer la cantidad de 
casos de violencia sexual 
incestuosa en el Perú y el 
Departamento de Junín. 

b) Revisar si existe 
mecanismos 
internacionales de 
protección al derecho al 
aborto como derecho 
humano de la mujer. 

c) Conocer si se garantizan y 
salvaguardan los derechos 
humanos de las mujeres 
en la Provincia de 
Huancayo. 

La despenalización del aborto influye 

significativamente en el embarazo no 

deseado por causa de violación sexual 

en la provincia de Huancayo 2017. 

 

 

 

HIPÓTESIS ESPECÍFICA 

a) Se han registrados 10 casos de 
violencia sexual incestuosa en el 
Perú y el Departamento de Junín. 

b) Existe mecanismos internacionales de 
protección al derecho al aborto como 
derecho humano de la mujer. 

c) Se garantizan y salvaguardan los 
derechos humanos de las mujeres 
en la Provincia de Huancayo. 

V. INDEPENDIENTE 

Despenalización del 
aborto 

INDICADORES 

 Casos de embarazos 
con malformaciones o 
taras incompatibles con 
la vida. 

 Fundamentos legales 
para la despenalización. 

 Principios médicos 
orientados a la 
despenalización. 

 Principios jurídicos 
orientados a la 
despenalización. 

 Consideraciones 
jurídicas para casos 
específicos de aborto 
eugenésico en 
embarazos con 
malformaciones. 

 Legalidad del aborto 
eugenésico. 

 Consecuencias 
jurídicas 

 Nivel de afectación a 
derechos 

MÉTODO DE INVESTIGACIÓN 

Método Inductivo – Deductivo.  

TIPO DE INVESTIGACIÓN 

No experimental 

NIVEL DE INVESTIGACIÓN 

Básica – descriptiva. 

 

DISEÑO DE ESTUDIO DE 

INVESTIGACIÓN 

Correlacional.  

POBLACIÓN Y MUESTRA 

POBLACIÓN 

Casos registrados de abortos por 

violación sexual en la provincia de 

Huancayo 2017. 

Muestra: 
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fundamentales. 
V. DEPENDIENTE 

Violación sexual 

INDICADORES 

 Legislación nacional sobre 
protección a los derechos 
humanos de las mujeres. 

 Legislación internacional 
sobre protección a los 
derechos humanos de las 
mujeres. 

 Derechos humanos de las 
mujeres. 

 Casos de violación sexual 
incestuosa en la Provincia 
de Huancayo. 

 

Muestra Censal, es decir, casos 

registrados de abortos por 

violación sexual en la provincia de 

Huancayo 2017. 

TÉCNICAS DE INVESTIGACIÓN 

Técnica: La encuesta 

Instrumento: Cuestionario. 

Procesamiento y análisis de 

datos: 

Para el análisis estadístico se ha 

empleado el SPSS21 y el paquete 

MS Excel. Dentro del análisis 

estadístico se ha utilizado la tabla 

de contingencia aplicando el 

contraste del Chi2 con un nivel de 

significancia del 95% (p < 0.05). 
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Anexo N° 2: Matriz de operacionalización de variables 

VARIABLES DEFINICIÓN CONCEPTUAL 
DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 
DIMENSIONES INDICADORES 

INDEPENDIENTE: 

Despenalización 

del aborto 

Según Mendoza, señala que la 

primera ley aprobada, con 

relación del aborto fue el Código 

penal de 1863, que lo 

sancionaba penalmente. El 

aborto por móvil de honor y el 

aborto consentido por la mujer se 

consideraban atenuados. Este 

Código estuvo vigente hasta 

1924, entrando en vigencia el 

Código Penal de 1924, el mismo 

que estuvo vigente durante 67 

años. 

La despenalización 

del aborto es una 

iniciativa, que 

impulsaron aquellas 

mujeres que tuvieron 

la necesidad de 

realizarse un aborto, 

porque no desean 

traer al mundo un ser 

humano que fue 

producto de una 

violación sexual. 

Penal 

 Casos de embarazos con 

malformaciones o taras 

incompatibles con la vida. 

 Fundamentos legales para la 

despenalización. 

 Principios médicos orientados a la 

despenalización. 

 Principios jurídicos orientados a la 

despenalización. 

Civil 

 Consideraciones jurídicas para 

casos específicos de aborto 

eugenésico en embarazos con 

malformaciones. 

Constitucionales 

 Legalidad del aborto eugenésico. 

 Consecuencias jurídicas 

 Nivel de afectación a derechos 
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fundamentales. 

DEPENDIENTES: 

Violación sexual 

Según el Código Penal Peruano 

es aquel, que utilizando la fuerza 

o amenazando, obliga a la otra 

persona a tener contacto carnal, 

ya sea por vía oral, anal o bucal, 

también se considera introducir 

objetos por cualquiera de las 

partes mencionadas del cuerpo. 

Una violación sexual 

es cuando se somete 

a la otra persona 

contra su voluntad a 

tener contacto esto 

puede ser: vaginal, 

anal y oral. 

Normas sobre 

violación sexual 

 Legislación nacional sobre protección a 

los derechos humanos de las mujeres. 

 Legislación internacional sobre 

protección a los derechos humanos de 

las mujeres.  

Registros de 

casos de violación 

sexual 

 Derechos humanos de las mujeres. 

 Casos de violación sexual incestuosa 

en la Provincia de Huancayo. 

Fuente: Propia 
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Anexo N° 3: Instrumentos de investigación 

 ENCUESTA 

A continuación se le hace entrega de una encuesta con el objetivo de 

determinar la influencia que tiene la despenalización del aborto en el embarazo 

no deseado por causa de violación sexual en la provincia de Huancayo 2017. 

Para tal efecto de le pide su sinceridad a la hora de responder las preguntas, 

ya que la encuesta será anónimo. 

MARCAR CON (X) LA ALTERNATIVA QUE UD., CREA CONVENIENTE: 

1. Edad: 

a) De 15 a 20 años  

b) De 21 a 25 años    

c) De 26 a 30 años    

d) De 31 a 35 años 

e) De 36 a más años 

 

2. Estado civil: 

a) Soltera  b) Casada  c) Conviviente 

3. Grado de instrucción: 

a) Primaria   b) Secundaria    c) Superior Instituto     d) Superior Universidad 

4. ¿A qué edad ha sufrido violación sexual? 

 

5. ¿Cree Ud., que se debería despenalizar el aborto por causa de 

violación sexual? 

a) Si   b) No 
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6. ¿Cree Ud., que se debería hacer público los casos de aborto por 

violación sexual? 

a) Si   b) No 

 

7. ¿Ha recibido algún apoyo por parte de alguna entidad pública luego 

de haber sido violentada sexualmente? 

a) Si   b) No 

 

8. ¿Conoce usted la cantidad de casos de violación sexual incestuosa 

en el Perú y el Departamento de Junín en los últimos años? 

a) Si   b) No 

 

9. ¿Conoce Ud., algunas instituciones internacionales de protección al 

derecho al aborto como derecho humano de la mujer? 

a) Si   b) No 

 

10. ¿Cree Ud., que se están garantizando y salvaguardando los derechos 

humanos de las mujeres en la Provincia de Huancayo?  

a) Si   b) No 

 

11. ¿Para Ud., El estado debería de proteger aquellas victimas que traen 

al mundo hijos no queridos, como consecuencia de violación? 

a) Si   b) No 

 

 

Gracias.  
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Anexo N° 4: Proyecto de Ley N° 387/2016-CR 
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